
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DEL BIOBÍO 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 
 

 

 

SERVICIO DE SALUD BIOBÍO 

 

INFORME N° 38/2020 

7 DE OCTUBRE DE 2020 

 

CONTRALORÍA REGIONAL DEL BIOBÍO

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DEL BIOBÍO 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 
 

 

1 
 

Resumen Ejecutivo Informe Final de Auditoría N° 38, de 2020 
Servicio de Salud Biobío 

 
Objetivo: Auditar el macroproceso de adquisiciones y abastecimiento en el Servicio 
de Salud Biobío, considerando todas las adquisiciones de bienes y servicios 
asociados a los subtítulos 22 y 29, efectuadas entre el 1 de enero y el 31 de 
diciembre de 2018, con la finalidad de validar el cumplimiento de la ley de compras 
públicas y su reglamento, en especial lo relacionado con el pago oportuno a sus 
proveedores; la aplicación por parte de la dirección, de los principios de eficiencia, 
eficacia y economicidad en el proceso de adquisiciones; y la implementación de 
procedimientos eficientes en el control y uso del equipamiento adquirido. 
 
Preguntas de la auditoría: 
 
 ¿Se ajustó el Servicio de Salud Biobío a lo previsto en la ley N° 19.886, sobre 

Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios y a su 
reglamento, en especial a lo relacionado con el pago oportuno a sus proveedores? 

 
 ¿Observó la dirección del servicio los principios de eficiencia, eficacia y 

economicidad en el proceso de adquisiciones? 
 
 ¿Ha implementado la dirección, procedimientos eficientes para la recepción, 

control y uso del equipamiento adquirido?  
  

Principales resultados:  

 Se verificó que el Servicio de Salud Biobío, rebajó indebidamente en $ 3.124.240, 
el monto de la multa cursada al proveedor Comercial I-Sens Chile SpA, por 
medicamentos entregados fuera de plazo, por lo que se requirió a esa autoridad 
de salud, adoptar las medidas con el objeto de obtener la restitución de tales 
fondos, debiendo informar del resultado de tales acciones en el Sistema de 
Seguimiento y Apoyo de la Contraloría General, en el plazo de 30 días hábiles 
contado desde la recepción del presente informe, en caso contrario se evaluará 
la pertinencia de iniciar el reparo correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 95 y siguientes de la anotada ley Nº 10.336, sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 116 del mismo cuerpo legal. 

 Se comprobó la fragmentación en 7 licitaciones distintas, de la compra de 20 
ambulancias destinadas a Hospitales de la Familia y la Comunidad, de la 
provincia de Biobío y CESFAM de los Departamentos de Salud Municipal, cuyas 
operaciones en su totalidad superaban las 5.000 UTM, afectando con ello el 
control previo de legalidad, de acuerdo con lo determinado en el Título III, artículo 
9°, numeral 9.1.1, de la Resolución N° 1.600, de 2008, de la Contraloría General, 
que fija normas sobre exención del trámite de toma de razón, vigente a la fecha 
de emisión de dichos actos, por lo que se solicitó al servicio ordenar la instrucción 
de un proceso sumarial, a fin de determinar las eventuales responsabilidades 
administrativas de los funcionarios involucrados en los hechos enunciados e 
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implementar medidas de control tendientes a evitar situaciones como la 
observada. 

 Se constató que la comisión de recepción de la adquisición de tres torres de 
laparoscopía, emitió el 20 de diciembre de 2018, un acta sin observaciones, en 
circunstancias que éstas no se encontraban instaladas en el pabellón del 
Complejo Asistencial Dr. Víctor Ríos Ruíz de Los Ángeles a esa data, razón por 
la cual esta Entidad de Control solicitó a la autoridad del servicio ordenar la 
instrucción de un proceso sumarial, a fin de determinar las eventuales 
responsabilidades administrativas de los funcionarios involucrados en los hechos 
enunciados, ello sin perjuicio de implementar acciones orientadas a evitar, en lo 
sucesivo, la repetición de situaciones como las descritas.   

 Se advirtió que en diversas adquisiciones de equipos médicos y ambulancias 
efectuadas por la Dirección del Servicio de Salud Biobío durante el año 2018, 
cuyo detalle se presenta en el acápite III, Examen de Cuentas, numerales 2.1, 
8.1, 8.2, y 8.8, existió demora en la instalación del equipamiento para su 
funcionamiento y en la entrega de los vehículos de emergencia para el uso de 
los destinatarios, por lo que se le solicitó a la entidad de salud, impartir 
las instrucciones que procedan, a fin de que se adopten las medidas de control 
necesarias, tendientes a evitar en lo sucesivo, la ocurrencia de hechos como los 
observados. 
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CONCEPCIÓN, 7 DE OCTUBRE DE 2020 

       
      En cumplimiento del plan anual de 
fiscalización de esta Contraloría General para el año 2019, y en conformidad con lo 
establecido en los artículos 95 y siguientes de la ley N° 10.336, de Organización y 
Atribuciones de esta Entidad de Control, y 54 del decreto ley N° 1.263, de 1975, 
Orgánico de Administración Financiera del Estado, se efectuó una auditoría al 
Macroproceso de Adquisiciones y Abastecimiento, en el Servicio de Salud Biobío, 
en adelante, SSBB, por el período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de 
diciembre de 2018.   

JUSTIFICACIÓN 

Considerando el atraso en las remesas de 
recursos transferidos por parte del Ministerio de Salud asociados al Subtítulo 29, que 
llevó al SSBB a gastarlos concentradamente en el mes de diciembre de 2018; el alto 
gasto en equipamiento a través del Subtítulo 29, que lo posiciona en el primer lugar 
de los servicios de salud de la región; el tiempo transcurrido desde la última auditoría 
por parte de esta Entidad de Control; y los riesgos levantados por el Consejo de 
Auditoría Interna General de Gobierno, CAIGG, relacionadas con el proceso de 
abastecimiento; esta Contraloría Regional ha estimado pertinente efectuar una 
auditoría al cumplimiento de la ley de compras públicas en la Dirección de dicho 
Servicio de Salud. 

Asimismo, a través de esta auditoría este 
Órgano de Control busca contribuir a la implementación y cumplimiento de los 17 
Objetivos de Desarrollo Sostenible, ODS, aprobados por la Asamblea de las 
Naciones Unidas en su Agenda 2030, para la erradicación de la pobreza, la 
protección del planeta y la prosperidad de toda la humanidad. 

En tal sentido, esta revisión se enmarca en 
los ODS Nos 3, 12 y 16, Salud y Bienestar; Producción y Consumo Responsable; y 
Paz, Justicia e Instituciones Sólidas.  
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ANTECEDENTES GENERALES 

El Servicio de Salud Biobío, SSBB, es un 
organismo estatal, funcionalmente descentralizado, dotado de personalidad jurídica 
y patrimonio propio, al cual le son aplicables, entre otras normas, el decreto con 
fuerza de ley N° 1, de 2005, del Ministerio de Salud, en adelante MINSAL, que Fija 
el Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado del decreto ley N° 2.763, de 1979; 
y de las leyes Nos 18.933 y 18.469; y el decreto N° 140, de 2004, de esa misma 
cartera de Estado, que aprueba el Reglamento Orgánico de los Servicios de Salud. 

En ese orden, el artículo 6° del decreto N° 
140, citado, establece que cada servicio estará a cargo de un director que es el jefe 
superior para todos los efectos legales y administrativos, y tiene su representación 
judicial y extrajudicial; agrega, en su artículo 8°, el acápite III “En el orden financiero, 
presupuestario y patrimonial”, letra d), que para el desempeño de sus funciones el 
director tiene como facultades las de ejecutar y celebrar toda clase de actos y 
contratos sobre bienes muebles e inmuebles y sobre cosas corporales e 
incorporales.  

La Red Asistencial del SSBB, comprende 
las comunas de Yumbel, Laja, Nacimiento, Los Ángeles, Mulchén, Santa Bárbara y 
Tucapel, teniendo por misión articular, gestionar y coordinar su red, para la entrega 
de una atención de salud integral, accesible, oportuna, eficiente y de calidad, que 
favorezca la prevención, recuperación y rehabilitación de la demanda de salud de la 
población. 

Dicha red de salud la constituyen los 
hospitales de Yumbel, Laja, Nacimiento, Mulchén, Santa Bárbara y Huépil y el 
Complejo Asistencial Dr. Víctor Ríos Ruiz de Los Ángeles. 

En relación con la materia auditada, cabe 
consignar que los contratos que celebra la Administración del Estado, a título 
oneroso, para el suministro de bienes muebles, y de los servicios que se requieren 
para el desarrollo de sus funciones, se encuentran regulados por la ley N° 19.886, 
de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, 
y por el decreto N° 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el 
reglamento de dicha ley. 

Por su parte, el artículo 9°, de la ley N° 
18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del 
Estado, dispone en lo que interesa, que los contratos administrativos se celebrarán 
previa propuesta pública en conformidad a la ley y que la licitación privada 
procederá, en su caso, mediando una resolución fundada que así lo disponga, salvo 
que por la naturaleza de la negociación corresponda acudir al trato directo. 

Con carácter reservado, a través del oficio 
No   E5983, de 2020, de esta Contraloría Regional, fue puesto en conocimiento del 
Director del Servicio de Salud Biobío el Preinforme de observaciones N° 38, de 2020, 
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con la finalidad de que formulara los alcances y precisiones que, a su juicio, 
procedieran, lo que se concretó mediante el oficio N° 911, de 2020, el que fue 
considerado en la elaboración del presente documento. 

OBJETIVO 

Auditar el macroproceso de adquisiciones y 
abastecimiento en la DSSBB, considerando todas las adquisiciones de bienes y 
servicios asociados a los subtítulos 22 y 29, efectuadas entre el 1 de enero y el 31 
de diciembre de 2018. 

Lo anterior con la finalidad de validar el 
cumplimiento de la ley de compras públicas y su reglamento, en especial lo 
relacionado con el pago oportuno a sus proveedores; la aplicación por parte de la 
dirección, de los principios de eficiencia, eficacia y economicidad en el proceso de 
adquisiciones; y la implementación de procedimientos eficientes en el control y uso 
del equipamiento adquirido. 

METODOLOGÍA 

El examen se practicó de acuerdo con la 
metodología de auditoría de este Organismo Fiscalizador contenida en la 
resolución N° 20, de 2015, que fija las Normas que Regulan las Auditorías 
Efectuadas por la Contraloría General de la República, y los procedimientos de 
control dispuestos en la resolución exenta N° 1.485, de 1996, de esta Entidad de 
Control, que aprueba Normas de Control Interno, determinándose la realización de 
pruebas de auditoría, en la medida que se estimaron necesarias.   

A su vez, se practicó un examen de cuentas 
en conformidad con lo dispuesto en el artículo 95 y siguientes de la ley N° 10.336, y 
la resolución N° 30, de 2015, de la Contraloría General de la República, que fija 
normas de procedimiento sobre Rendición de Cuentas. 

Cabe señalar, que las observaciones que 
este Organismo de Control formula con ocasión de las fiscalizaciones que realiza se 
clasifican en diversas categorías, de acuerdo con su grado de complejidad, en 
efecto, se entiende por Altamente Complejas (AC) y Complejas (C), aquellas 
observaciones que de acuerdo a su magnitud, reiteración, detrimento patrimonial, 
eventuales responsabilidades funcionarias, son consideradas de especial relevancia 
por la Contraloría General; en tanto se clasifican como Medianamente Complejas 
(MC) y Levemente Complejas (LC), aquellas que causen un menor impacto en los 
criterios indicados anteriormente. 

UNIVERSO Y MUESTRA 

De conformidad con los antecedentes 
proporcionados por la entidad fiscalizada, cabe señalar que entre el 1 de enero y el 
31 de diciembre de 2018, el monto total pagado correspondiente a las partidas 
presupuestarias de los subtítulos 22 y 29, ascendió a $ 5.283.853.239 y 
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$4.253.526.190, respectivamente, lo que totaliza $ 9.537.379.429. 

Las partidas sujetas a examen, asociadas a 
los rubros indicados en la siguiente tabla, se determinaron analíticamente, 
examinándose la suma de $ 3.857.367.704, equivalente a 70 egresos, lo que 
representa el 40% del universo antes descrito.  

Asimismo, se incorporaron como partidas 
claves 6 egresos, por un monto total de $ 60.836.476, correspondientes al pago de 
operaciones complementarias a los gastos revisados, en el período examinado.  

El detalle de lo señalado precedentemente 
se muestra en la siguiente tabla: 

Tabla N° 1: Detalle Universo y Muestra. 

VARIABLE 
UNIVERSO 

MUESTRA 
ANALÍTICA 

PARTIDAS 
CLAVES 

TOTAL  
EXAMINADO 

M$ N° M$ N° M$ N° M$ N°  

Subtitulo 22, 
Bienes de 
Servicio de 
Consumo. 

5.283.853 2.631 802.220 17 60.836 6 863.056 23

Subtitulo 29, 
Adquisición de 
Activos no 
Financieros. 

4.253.526 228 3.055.147 53 0 0 3.055.147 53

Total 9.537.379 2.859 3.857.367 70 60.836 6 3.918.203 76

Fuente: Información proporcionada por el Departamento de Gestión de Recursos Financieros del Servicio de 
Salud Biobío, y Balance de Comprobación y Saldos al 31 de diciembre de 2018, obtenido desde el Sistema de 
Información para la Gestión Financiera del Estado, SIGFE. 

RESULTADO DE LA AUDITORÍA 

Del examen practicado, se determinaron las 
siguientes situaciones: 

I. ASPECTOS DE CONTROL INTERNO 
 

El examen efectuado a la materia auditada, 
permitió determinar las siguientes observaciones referidas al control interno de la 
misma.  

1.  Falta de formalización mediante acto administrativo.  

Se verificó que la señora Erika Quijada 
Castro, Jefa del Departamento de Administración Interna del SSBB, no ha sido 
designada por la autoridad mediante una resolución exenta con el perfil de 
administradora del portal de compras públicas www.mercadopublico.cl, no obstante 
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tener los atributos para ello.   

Sobre la materia, el numeral 6 del manual 
de adquisiciones del SSBB, aprobado por resolución exenta N° 3.646, de 2 de 
diciembre de 2013, establece en lo que interesa, que el administrador del sistema 
Chile Compras, será nombrado por resolución de la autoridad del establecimiento, 
situación que no acontece en la especie. 

Al respecto, debe recordarse que conforme 
con el artículo 3° de la ley N° 19.880, las decisiones escritas que adopte la 
Administración en las cuales se contengan declaraciones de voluntad, realizadas en 
el ejercicio de una potestad pública, deben expresarse por medio de actos 
administrativos. 

En su respuesta el SSBB, acompaña la 
resolución exenta N° 444, de 31 de enero de 2020, mediante la cual define y asigna 
los perfiles de usuarios del portal mercado público, como asimismo, establece las 
unidades de compras y los funcionarios asignados a ellas, como los responsables 
de la gestión de adquisiciones de esa dirección de salud. 

En consideración a la medida adoptada por 
la autoridad del servicio de salud y a los antecedentes que acompaña en su 
respuesta, se subsana la observación planteada. 

II. EXAMEN DE LA MATERIA AUDITADA 

De acuerdo con las indagaciones 
efectuadas, los antecedentes recopilados, lo indicado por el Servicio de Salud Biobío 
y considerando la normativa pertinente, se determinaron las situaciones que se 
exponen a continuación:  

1. Fragmentación de compra de ambulancias año 2018.  

Se verificó que mediante las resoluciones 
exentas que se detallan en la siguiente tabla, el SSBB adjudicó en la misma fecha 
las licitaciones públicas indicadas en anexo N° 1, a la empresa Conversiones San 
José Limitada, de forma fragmentada, por montos inferiores a 5.000 unidades 
tributarias mensuales, afectando el control previo de legalidad, toda vez que las 
compras por montos superiores a dicha cifra, como sería el caso, se encuentran 
afectas a dicho trámite de acuerdo con lo determinado en el Título III, artículo 9°, 
numeral 9.1.1, de la Resolución N° 1.600, de 2008, de la Contraloría General, que 
fija normas sobre exención del trámite de toma de razón, vigente a la fecha de 
emisión de dichos actos.  
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Tabla N° 2: Resoluciones exentas de adjudicación de ambulancias año 2018. 

RESOLUCIONES EXENTAS DE 
ADJUDICACIÓN 

DETALLE 
N° FECHA 

MONTO 
$ 

5513 06-12-18 201.824.000 Adquisición de ambulancias AEB. 

5514 06-12-18 151.368.000

Reposición de ambulancias AEB de 
los hospitales de la familia y 
comunidad de la Provincia del 
Biobío. 

5518 06-12-18 166.600.000
Reposición de cuatro ambulancias 
de emergencia básicas. 

5511 06-12-18 124.950.000
Adquisición de ambulancias para los 
CESFAM. 

5512 06-12-18 83.300.000
Reposición AEB para el Complejo 
Asistencial Doctor Víctor Ríos Ruiz. 

5517 06-12-18 160.650.000
Reposición ambulancias avanzadas 
4x2 SAMU SSBB. 

5516 06-12-18 50.456.000
Reposición de ambulancia AEB 
Hospital de Laja. 

Total 939.148.000  
Fuente: Resoluciones exentas de adjudicación, publicadas en el portal www.mercadopublico.cl, el 6 de diciembre 
de 2018. 

La autoridad del SSBB sostiene en su 
respuesta, que en relación al asunto en cuestión, no se ha efectuado fragmentación 
para llevar a cabo dichas adquisiciones, dado que éstas fueron realizadas de 
acuerdo a los proyectos de inversión de activos no financieros, bajo la modalidad de 
la circular N° 33, de 2009, del Ministerio de Hacienda. Bajo dicho mecanismo el 
servicio de salud elaboró seis proyectos de inversión, para la reposición de las 
ambulancias de la red asistencial.  

Agrega, que todos los proyectos 
presentados fueron aprobados por el Ministerio de Salud, con recursos sectoriales, 
ajustándose su ejecución a las unidades aprobadas en cada proyecto, motivo por el 
cual, se realizaron el número de licitaciones revisadas.  

Asimismo, indica que las especificaciones 
técnicas de las ambulancias son diferentes, dado el tipo de funciones que realizan 
cada una de ellas en la red asistencial del Biobío.  

Por su parte, manifiesta que no se cumplen 
los presupuestos legales y doctrinarios para configurar la fragmentación, dado que 
no existió ánimo para ello en los procesos de contratación pública que se cuestionan, 
sino que tales adquisiciones sólo fueron divididas en razón y función de la eficiencia 
y eficacia, al existir varios proyectos con diversas necesidades, y con el único fin de 
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evaluar en conformidad los requerimientos técnicos particulares y facilitar con ello el 
proceso de evaluación. 

En relación a lo sostenido por esa autoridad 
de salud, en cuanto a que la referida separación de las licitaciones públicas pretendió 
lograr una mayor eficiencia y eficacia en los procesos, cabe indicar que ello no 
guarda relación con los antecedentes examinados, toda vez que el servicio debió 
crear 7 procesos distintos, con la consecuente utilización de recursos humanos y 
materiales que ello involucra. 

A mayor abundamiento, cabe agregar que 
de las 20 ambulancias compradas, 17 son de similares características, denominadas 
“Ambulancias de Emergencias Básicas”, AEB y 3 corresponden a “Ambulancias de 
Emergencia Avanzadas”, AEA, asimismo los proyectos, en su mayoría indican la 
misma descripción, que consiste en la reposición de ambulancias de emergencia 
básica para los Hospitales de la Familia y Comunidad de la provincia de Biobío y 
Cesfam  de algunos Departamentos de Salud Municipal, e igual justificación, la cual 
señala que dicha reposición surge de  la necesidad de suplir los traslados generados 
por los usuarios de los distintos centros asistenciales de las comunas favorecidas y 
el mal estado de las ambulancias. 

Por lo expuesto, los argumentos sostenidos 
por el Servicio de Salud Biobío no desvirtúan los hechos cuestionados, por lo cual, 
esta Sede Regional procede a mantener la observación planteada. 

2.  Boletas de garantías por anticipos presentadas fuera de plazo.  

2.1 Se verificó que las boletas de garantía 
que se detallan en el anexo N° 2, destinadas a garantizar la entrega diferida de los 
equipos adjudicados a los proveedores que allí se individualizan, fueron ingresadas 
a la oficina de partes del SSBB con retraso.  En la siguiente tabla se detallan los días 
de atraso considerando para su determinación el plazo otorgado a los oferentes para 
su entrega y la fecha de ingreso a la oficina de partes. 

Tabla N° 3: Boletas de garantías presentadas fuera de plazo. 
 

ID 
LICITACIÓN 

PÚBLICA 

RESOLUCIÓN 
EXENTA DE 

ADJUDICACIÓN 

PLAZO 
DE 5 
DÍAS 

HÁBILES

FECHA OFICINA DE 
PARTES 

N° DE 
DIAS DE 
ATRASO 

N° FECHA 
589305-24-LQ18 4.658 25-10-18 05-11-18 11-12-2018 36 
589305-37-LQ18 4.649 26-10-18 06-11-18 10-12-2018 34 
589305-25-LQ18 5.039 09-11-18 16-11-18 12-12-2018 26 
589305-43-LP18 5.146 16-11-18 23-11-18 13-12-2018 20 
589305-26-LQ18 5.143 16-11-18 23-11-18 20-12-2018 27 
589305-42-LQ18 5.040 07-11-18 14-11-18 21-12-2018 37 
589305-36-LP18 5.515 06-12-18 13-12-18 27-12-2018 14 

Fuente: Antecedentes de las boletas de garantía señaladas.     
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Al respecto, conforme con lo estipulado en 
el numeral 10.3 de las respectivas bases administrativas, las boletas de garantía 
debían ingresar en la oficina de partes de la DSSBB, en un plazo máximo de 5 días 
hábiles a contar de la notificación de la adjudicación, lo que no aconteció en la 
especie. La situación descrita vulnera lo dispuesto en el artículo 10, de la anotada 
ley N° 19.886, que preceptúa, en lo pertinente, que el procedimiento licitatorio se 
realizará con estricta sujeción, de los participantes y de la entidad licitante, a las 
bases administrativas y técnicas que lo regulen. 

El Director del Servicio de Salud Biobío 
manifiesta en su respuesta que lamentablemente en las bases administrativas quedó 
establecido en diferentes artículos, a saber, 10.3; 18 y 20, formas y tiempos distintos 
para realizar la entrega de las boletas de garantía en cuestión, agregando que, en 
atención a las discrepancias encontradas en el pliego de condiciones y al espíritu de 
las mismas, ocurrió que todos los documentos objetados llegaron con las respectivas 
facturas, apegándose principalmente a lo establecido en el artículo 20 de las bases 
administrativas. 

Añade, que en consideración a que en el 
artículo 20 de las bases administrativas se establece una forma distinta de entrega 
de la garantía que se contradice con lo dispuesto en el artículo 10.3, del mismo pliego 
de condiciones, en lo referente al tiempo, no se vulneraría el artículo 10 de la ley N° 
19.886.  

Finalmente señala que los pagos fueron 
cursados apegándose a lo establecido en el artículo 20, ya citado, respetando el 
principio de estricta sujeción a las bases. 

Si bien los argumentos expuestos por la 
autoridad pudieran resultar atendibles, en atención a que estos confirman 
discrepancias y/o contradicciones en diversos artículos de las bases administrativas, 
las que provocaron la ocurrencia de los hechos objetados y teniendo en 
consideración que son situaciones consolidadas no susceptibles de regularizar, se 
mantiene lo observado. 

3.  Sobre deficiencias en el proceso de pago al proveedor Entel Chile S.A.  

Se verificó que el SSBB emitió con fecha 29 
de diciembre de 2017, los cheques Nos 6446113 y 644114, a nombre de Entel Chile 
S.A., por la suma de $ 25.305.725 y $ 31.835.310, para pagar las facturas 
individualizadas en la siguiente tabla, sin que los servicios contratados fueran 
debidamente recepcionados por el referente técnico de los contratos, lo que denota 
una falta de control por parte de los funcionarios que intervienen en el proceso de 
pago. 
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Tabla N° 4: Detalle de las facturas. 

FACTURA ELECTRÓNICA
DETALLE 

N° FECHA 
MONTO 

$ 

16200759 14-12-17 25.305.725
Solución infraestructura comunicaciones para 
SAMU Biobío. 

16201595 29-12-17 31.835.310
Servicio de implementación de plataforma 
contact center e integración de radios. 

Total 57.141.035  
Fuente: Facturas electrónicas singularizadas. 

En relación con lo señalado, la Jefa (s) de 
Contabilidad y Presupuesto, doña Teresa Espinoza Rocha y la Jefa del 
Departamento de Gestión de Recursos Financieros, doña María Rivera González, 
expresaron a esta Entidad de Control, en informe sin fecha, que efectivamente la 
Unidad de Contabilidad del SAMU, devengó y pagó las facturas en análisis el 29 de 
diciembre de 2017, emitiendo los cheques anotados. Sin embargo, dichos 
documentos no fueron entregados al proveedor por indicación del referente técnico 
de los respectivos contratos, quién señaló que tales desembolsos no contaban con 
la recepción conforme del servicio, razón por la cual se retuvieron los cheques, los 
que posteriormente caducaron.  

Cabe agregar que con fecha 17 de julio de 
2018, mediante las actas de recepción Nos 58 y 59, el referente técnico de los 
contratos, don César Villa Opazo, autorizó el pago de los servicios, lo que se 
concretó a través del comprobante de egreso folio N° 7.311, de 11 de agosto de 
2018, por $ 57.141.035 y transferencia electrónica bancaria N° 230926, de igual 
fecha. 

En relación a la objeción planteada, cabe 
manifestar que el Estado y sus organismos deben observar el principio de legalidad, 
consagrado especialmente en los artículos 6°, 7° y 100 de la Carta Fundamental, y 
2° de la ley N° 18.575, lo que se ha transgredido en la especie, al girar el pago de 
servicios no concluidos, presuntamente con la finalidad de afectar el respectivo 
ejercicio presupuestario, aun cuando dicho pago no se hizo efectivo en ese año.  

En su respuesta el SSBB, reitera lo 
informado por la Jefa (s) de Contabilidad y Presupuesto, doña Teresa Espinoza 
Rocha, y la Jefa del Departamento de Gestión de Recursos Financieros, doña María 
Rivera González, documento que ya había sido considerado por esta Entidad de 
Control en el examen de estas operaciones y resumido en los párrafos precedentes. 

Ahora bien, en atención a que el servicio no 
aporta nuevos antecedentes a los ya analizados, y considerando que los hechos 
cuestionados corresponden a una situación consolidada no susceptible de 
regularizar, se mantiene lo observado. 
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III.  EXAMEN DE CUENTAS 

1. Entrega de beneficio de colación mediante tarjetas de alimentación.  

Se verificó que el SSBB durante el año 2018 
adquirió a la empresa Edenred Chile S.A., mediante convenio marco, tarjetas de 
alimentación para su personal, por la suma de $ 96.309.901, monto que fue pagado 
a través de los comprobantes de egresos que se detallan en la siguiente tabla. 

Tabla N° 5: Pagos tarjetas de alimentación a empresa Edenred Chile S.A. 

COMPROBANTE DE 
EGRESO 

FACTURA ELECTRÓNICA 

Nº  
FOLIO 

FECHA N° FECHA 
MONTO 

$ 

5530 23-06-18 889.120 30-04-18 10.677.815

6931 30-07-18 898.996 31-05-18 10.302.133

7742 25-08-18 908.101 29-06-18 10.784.972

8190 01-09-18 916.953 31-07-18 12.686.027

9043 27-09-18 926.690 31-08-18 8.723.360

10679 31-10-18 935.514 28-09-18 10.153.256

12268 30-11-18 945.565 31-10-18 10.573.137

370 28-01-19 954.707 30-11-18 12.002.426

2049 23-03-19 964.255 31-12-18 10.406.775

Total 96.309.901
Fuente: Comprobante de egresos examinados. 

Al respecto, la revisión efectuada a las 
entregas de tarjetas de alimentación por parte del ente examinado, permitió 
evidenciar que dicho beneficio corresponde a una suma de dinero, que el proveedor 
asigna mensualmente a cada beneficiario, con la finalidad de que éstos realicen 
posteriormente compras de alimentos en diferentes establecimientos comerciales 
asociados a la empresa Edenred Chile S.A., cuyos consumos, según reporte de la 
citada empresa se efectuaron en diversas fechas y en días y horarios que en 
reiterados casos no corresponden a los períodos de desayunos, almuerzos o cenas, 
según procedían. 

Ahora bien, mediante la resolución exenta 
N° 1.482, de 16 de marzo de 2018, el SSBB aprobó el Reglamento Interno de Uso 
del Beneficio de Alimentación ley N° 20.799, con vigencia a contar de 1 de enero de 
esa misma anualidad, el cual señala que dicho beneficio consiste en la entrega de 
una tarjeta o de un vale (cheque de alimentación), por un monto de $ 2.300, diarios, 
destinado a ser utilizado en comercios asociados que otorguen servicio de comida. 
Agrega el referido documento, que la presente normativa incluye a los funcionarios 
titulares, a contrata, honorarios y reemplazantes, contratados con una jornada de 33 
ó 44 horas semanales, distribuida de lunes a viernes. 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DEL BIOBÍO 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 
 

 
 

13 
 

Sobre el particular, cabe señalar en forma 
previa y acorde con lo prescrito en el artículo 36 de la ley N° 20.799, que otorga 
reajuste de remuneraciones a los trabajadores del sector público, concede 
aguinaldos que señala, y otros beneficios que indica, que los establecimientos 
dependientes de los Servicios de Salud, podrán proporcionar y financiar 
alimentación a los funcionarios de planta y a contrata que se desempeñen en ellos, 
incluidos los de las direcciones de los señalados servicios, de acuerdo a la 
modificación introducida por el artículo 50, número 1, de la ley N° 21.050, todo ello  
de conformidad con lo que establezca el reglamento pertinente.  

A su turno, el decreto N° 58, de 2015, del 
Ministerio de Salud, que reglamenta dicho beneficio, establece en su artículo 2° que 
la alimentación consistirá en desayuno, almuerzo o cena, teniendo derecho cada 
funcionario a una de estas comidas, correspondiente a la hora de que se trate, por 
cada jornada de hasta 12 horas de trabajo.  

Ahora bien, el numeral 2, del artículo 50 de 
la ley N° 21.050, antes citada, agregó que “Respecto de los funcionarios que laboren 
en las direcciones de los Servicios de Salud, el beneficio antes señalado le será 
proporcionado en el establecimiento de salud más cercano y que sea dependiente 
del Servicio en que se desempeñen”. 

A mayor abundamiento, cabe agregar que 
la Contraloría General en su dictamen N° 32.234, de 2019, entre otros, ha 
manifestado que el beneficio en comento permite a la autoridad proporcionar y 
financiar alimentación en favor de sus funcionarios, quienes tendrán derecho a 
acceder a una o algunas de las raciones que especifica el reglamento, es decir, a un 
desayuno, almuerzo o cena, dependiendo de la jornada de trabajo que cada uno de 
estos empleados posea, no pudiendo dicha superioridad conceder este beneficio a 
través de abonos periódicos de sumas de dinero de la que puedan disponer sus 
empleados, al no tratarse este de un beneficio remuneratorio. 

En consecuencia, si bien el Servicio de 
Salud puede otorgar el derecho de alimentación mediante la entrega de vales o 
tarjetas de colación, aquello debe efectuarse cumpliendo con las exigencias 
establecidas para ello, lo que no se verifica en el reglamento interno dictado para 
regular este beneficio. 

El Director del SSBB en su respuesta 
acompaña la resolución exenta N° 3.748, de 14 de julio de 2020, que aprueba el 
Reglamento Interno de Uso del Beneficio de Alimentación para los funcionarios de 
la entidad, vigente a contar del 1 de julio de la misma anualidad, el cual, en lo que 
interesa, ha precisado que la tarjeta de que se trata, deberá ser utilizada en días y 
horas hábiles, destinando su uso a la adquisición de una ración alimenticia, en 
armonía con el criterio adoptado en los dictámenes de esta Entidad de Control, sobre 
esta materia. 
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En mérito de las acciones adoptadas por la 
autoridad de salud y antecedentes que acompaña en su respuesta, esta Contraloría 
Regional, procede a subsanar la objeción planteada. 

2.  Deficiencias administrativas en la instalación y puesta en marcha de 
equipamiento médico. 

Mediante comprobante de egreso folio N° 
13.406, de 22 de diciembre de 2018, se pagó la suma de $ 227.356.150, al proveedor 
Reich de Comercio Exterior SpA, por la adquisición de tres torres de laparoscopía, 
a través de la licitación pública ID N° 589305-7-LQ18, determinándose lo siguiente: 

2.1 Se verificó una demora de 250 días en 
la instalación de las tres torres de laparoscopía y su equipamiento adquirida a través 
de la licitación pública ID N° 589305-7-LQ18, por la cantidad de $ 227.356.150, al 
proveedor Reich de Comercio Exterior SpA, toda vez que las especies fueron 
recibidas en la bodega central de la DSSBB, según factura N° 50202 y guías de 
despachos que se indican, el 29 de noviembre de 2018, y recepcionadas por la 
profesional individualizada en la tabla siguiente, el 14 de diciembre de 2018, no 
obstante, fueron entregadas al Complejo Asistencial Dr. Víctor Ríos Ruíz de Los 
Ángeles, el 21 de agosto de 2019, para su instalación posterior. 

Tabla N° 6: Plazos de entrega y recepción de las tres torres de laparoscopía. 

LICITACIÓN 
PÚBLICA 

PLAZO DE 
ENTREGA 

GUÍA DE 
DESPACHO 
RECEPCIÓN 

EQUIPOS 

ACTA RECEPCIÓN 
PRODUCTOS 

OFERTA FECHA N°  FECHA FECHA DETALLE 

589305-7-
LQ18 

45 días 
corridos 
(*) 

11-01-19

67162 29-11-18 

14-12-18

El proveedor entrega el 
equipamiento médico, a 
doña María Graciela Osses 
Gómez, dejando 
constancia que queda 
pendiente montaje en 
pabellón. 

67164 29-11-18 

Fuente: Acta CGR visita a terreno de fecha 16-01-2020; las guías de despacho señaladas y el acta de recepción 
de productos. 
(*): Plazo de entrega consignado en la cláusula tercera del contrato aprobado por resolución exenta N° 5.388, 
de 27 de noviembre de 2018. 

 

Sobre el particular, el SSBB informa que 
durante el año 2018 el Ministerio de Salud ejecutó el programa de inversión 
denominado "Pabellón se Pone a Punto”, bajo el cual se presentaron una variada 
cantidad de iniciativas de inversión que fueron licitadas, existiendo una 
complementación en ellos para su funcionamiento, entre las cuales se encuentran 
las tres torres de laparoscopía, las cuales funcionan al interior de los pabellones, 
sobre las columnas de equipos y conectados a la energía eléctrica que posee dicho 
bien. 
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Agrega, que las licitaciones fueron 
realizadas en forma simultánea, arrojando como resultado distintos tiempos de 
entrega, y en el caso de las tres torres de laparoscopía, este tiempo fue de 45 días 
corridos, llegando estos equipos a las bodegas del SSBB, en el mes de noviembre 
de 2018. No obstante, expone que las columnas de equipos y gases clínicos que 
son tipo siamesas, tenían un plazo de entrega de 120 días, los cuales estaban listos 
para despacharse a sus bodegas durante el mes de abril de 2019. 

Añade, que para poder ubicar las columnas 
analizadas y su equipamiento, el Complejo Asistencial Dr. Víctor Ríos Ruíz de Los 
Ángeles debía realizar algunas mejoras en las instalaciones, para lo cual realizó una 
licitación pública denominada “Readecuación del Sistema Eléctrico y de Líneas de 
Gases Clínicos en Pabellón Central", cuya propuesta en el segundo llamado fue 
adjudicada a la empresa Construcción y Climatización Limitada, el 14 de junio de 
2019. 

Expresa, que posterior a la fecha de 
adjudicación y luego que cada pabellón estuvo readecuado, se procedió a la 
instalación del equipamiento que se encontraba en bodega listo para ser colocado 
en su destino final, entre ellos, las tres torres de laparoscopía. 

Finalmente, expone que la demora que se 
objeta, se debe a las adecuaciones que se debían realizar en los pabellones para la 
instalación definitiva de las tres torres de laparoscopía y su equipamiento, teniendo  
en consideración además, que se trata de un lugar crítico y sensible para el 
funcionamiento del recinto hospitalario, dado que los trabajos no se podían realizar 
en un menor tiempo, para no paralizar totalmente los pabellones, a fin de no afectar 
las cirugías y las listas de espera de los pacientes. 

Ahora bien, sobre lo expuesto por el 
Servicio de Salud en su respuesta, es posible inferir que éste, al momento de realizar 
los distintos procesos licitatorios de los bienes y equipamiento, destinados a la 
implementación de los 8 pabellones del Complejo Asistencial Dr. Víctor Ríos Ruiz de 
Los Ángeles, no tuvo en consideración los trabajos requeridos previos a la 
instalación de los mismos, y el tiempo de ejecución, lo que afectó el cumplimiento de 
los plazos de instalación establecidos en las respectivas bases administrativas de 
dicho proceso licitatorio. 

En consideración a lo señalado, y teniendo 
presente que el hecho observado se refiere a una situación consolidada no 
susceptible de ser corregida, se mantiene la objeción formulada. 

2.2. La comisión que se individualiza en la 
tabla, nombrada a través de la resolución exenta N° 4.069, de 6 de septiembre de 
2018, recepcionó el equipamiento de que se trata, mediante el documento 
denominado “Acta de Recepción” el 20 de diciembre de 2018, sin observaciones, lo 
que cobra importancia considerando que los equipos no se encontraban instalados 
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en el pabellón del Complejo Asistencial Dr. Víctor Ríos Ruíz de Los Ángeles a esa 
última data. 

Tabla N° 7: Comisión de recepción torres de laparoscopía. 
 

NOMBRE CARGO 

Nelson Pezo Pezo 
Jefe Unidad de Equipamiento y 
Mantención del SSBB. 

Jaime Vidal Medina 
Jefe del Departamento de Recursos 
Físicos del SSBB. 

María Graciela Osses Gómez 
Profesional Unidad de Equipamiento y 
Mantención del SSBB. 

Fuente: Acta recepción equipo de fecha 20-12-2018, y la resolución exenta N° 4.069, de 6 de septiembre de 
2018. 

Sobre la materia cabe indicar que  conforme 
a lo estipulado en el numeral 24 de las bases administrativas y técnicas que rigieron 
la adquisición,  las cuales fueron aprobadas por resolución exenta N° 4.069, de 6 de 
septiembre de 2018, la recepción provisoria sin observaciones la debía efectuar la 
comisión una vez verificado que los equipos fueron entregados de acuerdo a las 
especificaciones técnicas, en perfecto estado y se encuentren operando, aspecto 
este último que no se había cumplido a la fecha de la recepción. 

Por otra parte, la omisión en que incurrió la 
comisión que recepcionó los bienes, al no verificar el cumplimiento de que los 
equipos se encontraran operando, tal como lo indica el punto 24 de las bases, 
significó la trasgresión de sus obligaciones funcionarias, en los términos 
establecidos en el artículo 61, letra c), de la ley N°18.834, sobre Estatuto 
Administrativo.  

El Servicio de Salud informa, en lo que 
interesa, que tal como se constató en la auditoría, los equipos despachados por el 
proveedor fueron recepcionados en la bodega del SSBB, el 29 de noviembre de 
2018, los que no pudieron ser instalados en los pabellones, por las adecuaciones 
previas que se debían realizar en ellos.  Añade, que el 12 de diciembre de esa misma 
anualidad, el representante técnico del proveedor solicitó la recepción del 
equipamiento para que se procediera al pago, dado que los bienes ya habían sido 
entregados. 

Agrega, que el día 20 de diciembre de 2018, 
la comisión realizó la recepción de los equipos en la bodega de dicho servicio, 
procediendo, por una parte, a la revisión del equipamiento en cuestión, a fin de 
validar su funcionamiento, y por otra, a firmar el acta de recepción en comento, 
quedando pendiente la capacitación a los usuarios, referidos a un repaso o 
recordatorio, dado que el hospital ya contaba con dos de las mismas torres. 
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En relación con lo expuesto por el servicio, 
es dable señalar que la comisión responsable de la validación de la instalación y 
funcionamiento de los bienes adquiridos, en el “Acta de Recepción”, suscrita el 20 
de diciembre de 2018, no estableció las dificultades señaladas en su respuesta, 
como tampoco los ítems que quedaban pendientes, lo que cobra relevancia teniendo 
presente que dicha recepción era requisito para proceder al pago del equipamiento 
en comento. 

En atención a que los argumentos 
enunciados por el servicio no desvirtúan los hechos observados, se mantiene la 
objeción formulada. 

2.3 Se constató que el SSBB pagó el 
comprobante de egreso folio N° 13.406, de 22 de diciembre de 2018, por la cantidad 
de $ 227.356.150, al proveedor Reich de Comercio Exterior SpA, sin que el 
equipamiento médico se encontrara instalado conforme a lo estipulado en el numeral 
20, letra b) de las bases administrativas y técnicas que rigieron la licitación pública 
antes indicada, el cual establece que el pago se efectuará cuando estén entregados 
el 100% de los bienes, considerando la entrega, instalación, capacitación y puesta 
en marcha. 

La situación señalada, representa una 
infracción al principio de estricta sujeción a las bases, contemplado en el artículo 10, 
de la anotada ley N° 19.886, que preceptúa, en lo pertinente, que el procedimiento 
licitatorio se realizará con estricta sujeción, de los participantes y de la entidad 
licitante, a las bases administrativas y técnicas que lo regulen, el cual según lo 
establecido en el dictamen N° 99.121, de 2015, de la Contraloría General de la 
República, no solo rige durante el desarrollo del proceso licitatorio, sino también 
durante la ejecución del correspondiente contrato. 

En su respuesta, el Servicio de Salud señala 
que de acuerdo a la normativa legal vigente, la documentación que sustenta el pago 
a los proveedores por la entrega de un bien o servicio, es la orden de compra o 
contrato, según corresponda, la factura y la recepción conforme por la entrega del 
bien y/o servicio emitida por el referente técnico. 

Agrega, que la Unidad de Contabilidad del 
SSBB, recibió el memorándum N° 556, de 20 de diciembre de 2018, del Jefe del 
Departamento de Recursos Físicos, solicitando cursar el pago de la factura 
electrónica N° 50.202, de 29 de noviembre de 2018, de la empresa Reich Comercio 
Exterior SpA, con toda la documentación antes señalada, la que incluía además, el 
acta de recepción conforme que se cuestiona. 

Expone, que teniendo a la vista la 
documentación soportante que respalda el gasto se procedió a realizar el pago de 
la citada factura al proveedor, verificándose previo a ello, por una parte, la existencia 
del documento de garantía por fiel cumplimiento del contrato, y por otra, que el bien 
en comento se encuentre ingresado en los activos del servicio. 
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Finalmente, indica que en relación al pago 
no existen motivos atribuibles a la empresa para no realizarlo, dado que los bienes 
se encontraban en el servicio y ya habían sido revisados y probados. 

En atención a los argumentos y 
antecedentes aportados por el servicio, se subsana la observación formulada en 
este punto. 

3. Deficiencias en el pago de prestación de servicios de capacitación.  

A través del comprobante de egreso folio N° 
2.333, de 27 de marzo de 2018, se pagó a la Fundación Educación Popular en Salud, 
la cantidad de $ 149.000.000, por el servicio de capacitación contratado mediante la 
licitación pública ID N° 1527-34-LQ17, denominada “Incorporación de Agentes 
Comunitarios en Salud, ACS, en Centros Comunitarios de Salud Familiar, CECOSF” 
determinándose lo siguiente: 

3.1 Se verificó que el curso de 40 horas 
presenciales que se detalla en la tabla, fue contratado por el SSBB para 129 
alumnos, en circunstancias que el informe final del proveedor Fundación Educación 
Popular en Salud, da cuenta que se capacitó a 114 beneficiarios, de los cuales 9 
pertenecen a la cobertura del Servicio de Salud Biobío, los restantes a los demás 
servicios de salud del país. 

Tabla N° 8: Detalle ejecución del curso. 

PRODUCTO LUGAR 
FECHA DE 

EJECUCIÓN N° 
DE PARTICIPANTES 

DESDE HASTA 
Curso agente 
comunitario en 
centros comunitarios 
de salud familiar. 

Santiago 22-01-18 26-01-18 70 beneficiarios 

Concepción 18-12-17 22-12-17 44 beneficiarios 

Fuente: Resolución exenta N° 5.222, de 27 de diciembre de 2017, que aprueba el contrato de servicios de 
capacitación suscrito entre el SSBB y la Fundación Educación Popular en Salud. 

El Servicio de Salud en su respuesta, no se 
pronuncia sobre esta materia, no obstante, acompaña una serie de antecedentes, 
los cuales no desvirtúan lo objetado, debiendo agregarse que en su mayoría estos 
fueron analizados y ponderados previo a la emisión del Preinforme de 
observaciones, motivo por lo cual se mantiene la objeción planteada. 

3.2 Se verificó que el monto del contrato de 
servicios de capacitación por la cantidad de $ 149.000.000, suscrito el 27 de 
noviembre de 2017, entre el SSBB y la Fundación Educación Popular en Salud, 
aprobado por la resolución exenta N° 5.222, de 26 de diciembre de esa misma 
anualidad, no fue devengado en el SIGFE al 31 de diciembre del año 2017, por lo 
que no figura en las cuentas por pagar de gastos presupuestarios -deuda exigible- 
de ese año ni en la deuda flotante del año 2018. 
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Al respecto, la situación planteada vulnera 
lo estipulado en  dictamen N° 44.415, de 2017, de la Contraloría General de la 
República, que prescribe en lo que importa, que los compromisos financieros que se 
generen hasta el 31 de diciembre de 2017, y que no se encuentre pagados deben 
contabilizarse como acreedores presupuestarios en el momento que se hayan 
materializado las transacciones que la originen, esto es, cuando se devenguen o se 
hagan exigibles las obligaciones, considerando su perfeccionamiento desde el punto 
de vista legal o de la práctica comercial aplicable, con independencia de la 
oportunidad en que se produzca su pago.  

En su respuesta el servicio informa, en 
síntesis, que el monto del contrato suscrito con la Fundación Educación Popular en 
Salud, por la capacitación realizada en “Servicios de Capacitación para la 
Incorporación de Agente Comunitario en Salud en Centros Comunitarios de Salud 
Familiar”, no fue devengado al 31 de diciembre de 2017, por no contar, a esa fecha, 
con el respaldo establecido en la normativa vigente, como lo son, la factura y el acta 
de recepción conforme. 

Expone, que la citada capacitación fue 
realizada en dos ciclos, el primero de ellos efectuado entre el 18 y el 22 de diciembre 
de 2017, y el segundo en el período comprendido entre el 22 y el 26 de enero de 
2018.  

Agrega, que la factura N° 17, del aludido 
proveedor, fue emitida con fecha 29 de enero de 2018, y que la recepción conforme 
del servicio de capacitación fue efectuada el 30 de enero de esa misma anualidad 
por la División de Atención Primaria del Ministerio de Salud y por la Dirección del 
Servicio de Salud Biobío, a través del certificado de 1 de febrero de 2018, lo que 
evidencia que, al cierre del ejercicio presupuestario del año 2017, no contaban con 
los documentos que dan cuenta de la materialización y entrega efectiva del servicio. 

En virtud de los argumentos esgrimidos por 
el Servicio de Salud y de los nuevos antecedentes que acompaña en su respuesta, 
esta Contraloría Regional, ha resuelto levantar la observación formulada. 

4.  Sobre pago de pasantías por monto superior a lo contratado.  

Mediante el comprobante de egreso N° 
8.825, de 24 de septiembre de 2018, el servicio de salud pagó a la Corporación 
Nuxan, la suma de $ 55.908.000, por prestación de servicios logísticos y académicos 
del programa de capacitación y perfeccionamiento de funcionarios de la ley N° 
18.834 que se desempeñan en los Servicios de Salud del País y Establecimientos 
Experimentales del Salud, contratados a través de licitación pública ID N° 4127-30-
LR17, de cuyo examen se determinó lo siguiente: 

4.1 Se verificó que el SSBB pagó la factura 
N° 1.731, de 10 de agosto de 2018, a la citada empresa por la suma de $ 55.908.000, 
por el perfeccionamiento a los funcionarios que se individualizan en la tabla, en 
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circunstancias que la cláusula quinta del contrato de ejecución del servicio anotado, 
aprobado por la resolución N° 22, de 17 de julio de 2018, del Subsecretario de Redes 
Asistenciales, sólo autoriza el pago de $ 49.899.500, al Servicio de Salud Biobío, 
produciendo por tanto una diferencia de $ 6.008.500, con respecto a lo efectivamente 
pagado al proveedor. 

Tabla N° 9: Detalle de los participantes del perfeccionamiento. 

FUNCIONARIO PERFECCIONAMIENTO 
 

MONTO $ 
 

Teresa Venegas 
Norambuena 

Diplomado Atención Adulto Mayor Cuba. 4.700.000

Arnoldo Guevara Escobar 
Diplomado Salud Mental Comunitaria 
Cuba. 

4.700.000

Jessica Acuña Bizama Diplomado Coordinación del Proceso de 
Donación y Trasplante de Órganos 
Argentina. 

11.980.000
Lucía Estrada Baeza 

Alejandro Vergara 
Neumann 

Diplomado Gestión Clínica Argentina. 5.990.000

Estefanía Mellado Rubilar 
Redes Integradas de Servicios de Salud 
(RISS) Costa Rica. 

6.230.000

Claudia Guzmán Troncoso Diplomado ECNT Colombia. 4.600.000
Pamela Fernández 
Guerrero 

Pasantía Salud Mental Comunitaria Cuba. 7.500.000Johana Henríquez Chávez 
Jacqueline Sandoval 
Arévalo 
Rolando Mendoza Molina 

Pasantía Gestión para la Reducción de 
Riesgos en Desastres Cuba.  

7.500.000Marcela Yáñez Cerda 
Manuel Navarrete García 
Alejandra Sandoval 
Sepúlveda. 

Pasantía Atención a las ECNT Cuba.  2.708.000

Total 55.908.000
Fuente: Comprobante de egreso folio N° 8.825, de 24 de septiembre de 2018, se pagó a la Corporación Nuxan, 
la cantidad de $ 55.908.000. 

Al respecto, doña Gloria Muñoz Rodríguez 
profesional de la Unidad de Capacitación y Formación dependiente de la 
Subdirección de Gestión y Desarrollo de Personas del SSBB mediante correo 
electrónico de 17 de enero de 2020, expresó a este Órgano de Control que la 
diferencia se explica porque inicialmente el Servicio de Salud Biobío tenia aprobado 
un cupo para la participación en el Diplomado de Coordinación del Proceso de 
Donación y Trasplante de Órganos a efectuarse en Argentina, no obstante en 
consideración a que el Servicio de Salud Ñuble liberó una de las vacantes asignada 
a ellos, y se comprometió a su pago, el Servicio de Salud Biobío envió a dos 
funcionarios a dicho perfeccionamiento. 
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Cabe agregar que al término de la 
fiscalización en terreno, esto es 17 de enero de 2020, el Servicio de Salud Ñuble no 
había transferido los fondos en cuestión al Servicio de Salud Biobío. 

El Director del Servicio de Salud, en su 
respuesta no se refiere a esta materia, no obstante, acompaña una serie de 
antecedentes los cuales no desvirtúan lo objetado, debiendo agregarse que estos, 
en su mayoría, fueron analizados y ponderados previo a la emisión del Preinforme 
de observaciones, motivo por el cual se mantiene la objeción planteada. 

4.2 Se verificó que en el expediente de 
gastos adjunto al comprobante de egreso N° 8.825, de 2018, ya analizado, no consta 
la documentación de respaldo relativa al informe final de la ejecución del programa, 
diplomas y/o certificaciones de los alumnos participantes, aspecto que imposibilita a 
esta Entidad de Control comprobar la realización de los programas de 
perfeccionamiento y la participación de los funcionarios beneficiados. 

Al respecto, la cláusula quinta del contrato 
de ejecución del servicio anotado, aprobado por la resolución N° 22, de 17 de julio de 
2018, del Subsecretario de Redes Asistenciales, señala en lo que interesa, que se 
pagará contra la entrega y aprobación del informe final de la ejecución del programa 
y de la entrega total y efectiva de los diplomas y/o certificaciones de los alumnos que 
cursaron la pasantía, lo que no fue posible validar al no contar con dichos 
antecedentes.  

En su respuesta, la autoridad del servicio 
acompaña los informes finales de los programas de perfeccionamiento denominados: 
“Diplomado Atención Adulto Mayor Cuba”, “Diplomado Salud Mental Comunitaria 
Cuba”, “Diplomado Coordinación del Proceso de Donación y Trasplante de Órganos 
Argentina”, “Diplomado Gestión Clínica Argentina, Redes Integradas de Servicios de 
Salud (RISS) Costa Rica”, “Pasantía Salud Mental Comunitaria Cuba”, “Pasantía 
Gestión para la Reducción de Riesgos en Desastres Cuba” y “Pasantía Atención a 
las ECNT Cuba”, que dan cuenta de las actividades realizadas y de las calificaciones 
obtenidas por parte de los alumnos que participaron en los aludidos programas de 
capacitación, lo que permite levantar la observación planteada para estos casos. 

En cuanto al perfeccionamiento denominado 
“Diplomado ECNT Colombia”, realizado por la funcionaria Claudia Guzmán Troncoso, 
el servicio en su respuesta no aporta nuevos antecedentes, razón por la cual se 
mantiene lo objetado en este punto. 

5.    Sobre rebaja de monto de multa cobrada a proveedor.  

A través del comprobante de egreso N° 
4.895, de 31 de mayo de 2018, se pagó al proveedor Comercial I-Sens Chile SpA la 
suma de $ 77.989.228, por la adquisición de cintas reactivas para medir la glicemia, 
efectuada a través de licitación pública ID N° 1527-40-LP17, de cuyo examen se 
determinó lo siguiente: 
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5.1. Mediante la resolución exenta N° 2.684, 
de 30 de mayo de 2018, la autoridad del SSBB procedió a aplicar la multa definitiva 
en los términos detallados en la tabla siguiente, por el incumplimiento del proveedor 
en el plazo de entrega de los productos. 

Tabla N° 10: Detalle de la multa aplicada. 

FALTA 

MULTA 
SEGÚN LAS 

BASES 
$ 

REBAJA 
REALIZADA 
POR SSBB 

$ 

MULTA 
DEFINITIVA 

$ 

Atraso de 67 días hábiles en la 
entrega de los bienes adquiridos. 
Fecha adjudicación; 18-12-17. 
Fecha orden de compra electrónica N° 
1527-1337-SE17: 18-12-17. 
Plazo de entrega: 19-12-17. 
Fecha recepción bodega de farmacia: 
28-03-18.  

15.124.240 3.124.240 12.000.000

Fuente: Comprobante de egreso folio N° 4.985, de 31 de mayo de 2018. 

Al respecto, cabe indicar que el SSBB no se 
ajustó a las bases administrativas, aprobadas por resolución exenta N° 4.851, de 22 
de noviembre de 2017, al rebajar la multa aplicada a la citada empresa en 
$3.124.240, teniendo como argumento el buen comportamiento del proveedor en 
compras anteriores y por las cantidades adquiridas, toda vez que dichas causales 
no se encuentran descritas en el pliego de condiciones que rigen dicho proceso 
concursal.   

En este contexto, se debe indicar que, tanto 
el numeral 24.2, de las bases administrativas, como la cláusula novena del 
respectivo contrato suscrito entre el SSBB y la referida empresa, de fecha 22 de 
diciembre de 2017, aprobado por la resolución exenta N° 1.632, de 23 de marzo de 
2018, prescriben en lo que interesa, que las multas por atraso en la entrega de los 
productos se aplicarán por cada día hábil de retardo, en relación al plazo ofertado y 
se calcularán como un 2% del valor neto del producto solicitado, con un tope de 10 
días hábiles.  

El Servicio de Salud en su respuesta no se 
pronuncia sobre la materia, sólo adjunta como documentación de respaldo la 
resolución exenta N° 2.684, de 2018, la cual ya fue analizada y ponderada por esta 
Entidad de Control previo a la elaboración del Preinforme de observaciones, motivo 
por lo cual se mantiene la objeción planteada. 

5.2 Se verificó que la empresa Comercial I-
Sens Chile SpA aceptó la orden de compra electrónica N° 1527-1337-SE17, el 27 
de marzo de 2018, por la cantidad de $ 89.989.228, en circunstancias que esta fue 
emitida el 18 de diciembre de 2017, lo que vulnera la cláusula 24, sobre pago y 
facturación, de las bases administrativas que rigen el referido contrato, el cual 
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prescribe, en lo que interesa, que una vez generada la orden de compra en el 
sistema, el proveedor adjudicado deberá aceptarla o rechazarla dentro de un plazo 
de 24 horas, situación que no aconteció en la especie. 

El Director del SSBB, si bien en su 
respuesta no se pronuncia sobre lo expuesto, acompaña el oficio N° 886, de 23 de 
marzo de 2018, mediante el cual notifica a la citada empresa del cobro de la boleta 
de garantía N° 390139, del Banco de Crédito e Inversiones, por el monto de 
$4.500.000, por incumplimiento de las obligaciones emanadas tanto en su oferta 
económica como del contrato suscrito con el Servicio Salud Biobío, con ocasión de 
la licitación pública ID N° 1527-40-LP17, no obstante ello, se mantiene la 
observación formulada, toda vez que dicho antecedente no la desvirtúa. 

6. Sobre contabilizaciones de compra de autoclave.  

Del análisis efectuado a la documentación 
de respaldo adjunta al comprobante de egreso N° 6.425, de 17 de julio de 2018, 
mediante el cual se pagó al proveedor P&E Soluciones Industriales Ltda., la suma 
de $ 76.441.561, por la adquisición vía convenio marco del “Autoclave MMM Group 
Selectomat 6612-2”, orden de compra electrónica N° 589305-34-CM18, de 15 de 
mayo de esa misma anualidad, se determinó lo siguiente: 

6.1 Se constató que el SSBB mediante el 
comprobante de egreso folio N° 6.425, de 2018, pagó al proveedor P&E Soluciones 
Industriales Ltda., vía transferencia electrónica N° 227007, de 18 de julio de ese 
mismo año, $ 76.441.561, con cargo a la cuenta corriente N° 55109000204, del 
Banco Estado, denominada “Fondos de Inversión Proyectos Sectoriales” imputando 
dicho desembolso a la cuenta contable 114-05-08, denominada “Anticipo de Fondos 
Transferencia a Establecimiento”, por no contar con presupuesto para ello. 

Luego, el 30 de agosto de esa misma 
anualidad, mediante los comprobantes contables que se detallan en la tabla 
siguiente, el SSBB regularizó la situación anotada, para lo cual contabilizó el 
devengamiento de la compra en cuestión en la cuenta presupuestaria que se señala 
y registró el reconocimiento del bien, en la cuenta código 141-02-02, denominada 
“Máquinas y Equipos para la Producción Iniciativa Sectorial”, regularizando 
asimismo la cuenta contable 114-05-08, denominada “Anticipo de Fondos 
Transferencia a Establecimiento”. 

Tabla N° 11: Detalle de los comprobantes contables 

COMPROBANTE CONTABLE 
FOLIO 

DETALLE 
N° FECHA 

MONTO 
$ 

8010 30-08-18 76.441.561
Devengamiento factura N° 15.496, de 17-05-18, 
cuenta presupuestaria 215-29 y reconocimiento del 
activo en cuenta 141-02-02. 
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COMPROBANTE CONTABLE 
FOLIO 

DETALLE 
N° FECHA 

MONTO 
$ 

8011 76.441.561
Pago de factura N° 15.496, de 17-05-18, cuenta 
presupuestaria 215-29 y cuenta corriente de 
intermediación de fondos. 

8012 76.441.561
Regulariza reintegro anticipo de fondos cuenta 
114-05-08 y cuenta corriente de intermediación de 
fondos. 

Fuente: Comprobante de egresos singularizados. 

A mayor abundamiento, se observa que el 
comprobante de egreso folio N° 6.425, de 2018, por $ 76.441.561, se pagó  con 
cargo a la cuenta corriente N° 55109000204, del Banco Estado, denominada 
“Fondos de Inversión Proyectos Sectoriales” en circunstancias que la regularización 
de la contabilización del gasto en cuestión, efectuado el 30 de agosto de 2018, 
mediante los comprobantes contables folios Nos 8011 y 8012, se realizó con la 
cuenta corriente N° 55109079463, del Banco Estado denominada “Gastos 
Generales”. 

Lo expuesto, no se ajusta a las 
características cualitativas que debe cumplir la información financiera consignadas 
en la normativa del sistema de contabilidad general de la nación, aprobada por la 
resolución N° 16, de 2015, de la Contraloría General de la República, que señala en 
lo que interesa, que para que sea útil la información financiera, debe ser una 
presentación fiel de los hechos económicos, completa, neutral y libre de error 
significativo. 

El SSBB en su respuesta, manifiesta, en 
relación a las contabilizaciones en SIGFE por la adquisición de “Autoclave MMM 
SELECTOMAT 6612-2”, para el Hospital Dr. Víctor Ríos Ruiz, que la compra se 
realizó en forma urgente, con el fin de dar solución a la lista de espera por mandato 
presidencial, en el corto plazo. 

 Agrega, que en virtud de lo anterior, y 
teniendo presente que tanto el decreto presupuestario como el envío de fondos lo 
gestionó el Nivel Central a través de Proyectos Sectoriales, que el Proveedor 
factorizó, cediendo los derechos a “Factoring Baninter S.A., y que el bien fue 
recepcionado con fecha 22 de junio de 2018, procedió a pagar la factura el 17 de 
julio de 2018 al factoring, por Anticipo de Fondos en la Cuenta Contable 1140508 
“Transferencia a Establecimientos”, con la cuenta corriente de Proyectos 
Sectoriales.  

Asimismo, expresa que en el mes de agosto 
de igual año, el Ministerio de Hacienda autorizó el presupuesto, en el Subtítulo 29, 
Ítem 05, “Máquinas y equipos para la Producción”, con cargo a los Fondos de 
Proyectos Sectoriales año 2018, recibiéndose los fondos en igual mes. 
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Indica que como el pago ya se había 
realizado, con fecha 30 de agosto cerraron el anticipo y reconocieron el gasto, 
efectuando en SIGFE los ajustes contables correspondientes, sin movimiento de las 
disponibilidades bancarias, no obstante, por un error involuntario se utilizó una 
cuenta corriente distinta a la de Intermediación de Fondos, lo que no presentó 
descuadratura ya que fue registrado como un movimiento sin fondos.  

En atención a lo expuesto y considerando 
que se dio cumplimiento al cierre de las cuentas contables y se reconoció el bien en 
las cuentas de activo “Máquinas y Equipos para la Producción de Iniciativa Sectorial”, 
como asimismo que se trata de una contabilización sin contrapartida bancaria ya que 
no hubo movimiento de fondos, se levanta la observación formulada.  

6.2 Asimismo, cabe agregar que la Jefa del 
Departamento de Gestión de Recursos Financieros, doña María Rivera González, 
mediante documento de disponibilidad presupuestaria N° 07, de 14 de mayo de 
2018, certificó que a esa data, la institución contaba con el presupuesto disponible 
para cubrir el total del gasto por la cantidad de $ 76.441.561, con cargo al subtitulo 
29, ítem 005 denominado “Máquinas y Equipos para la Producción” del presupuesto 
del SSBB de esa misma anualidad, en circunstancias que no tenía presupuesto para 
ello en el subtítulo e ítem anotado. 

Sobre la materia, la Jefa (s) de Contabilidad 
y Presupuesto, doña Teresa Espinoza Rocha, y la Jefa del Departamento de Gestión 
de Recursos Financieros, doña María Rivera González, manifestaron, en informe de 
9 de enero de 2020, que en el mes de agosto de 2018, el nivel central autorizó el 
presupuesto y financiamiento del equipo en cuestión en el subtítulo 29, ítem 005 
denominado “Máquinas y Equipos para la Producción” con cargo a los proyectos 
sectoriales de esa anualidad. 

El SSBB en su respuesta, señala que 
efectivamente certificó la disponibilidad presupuestaria para la adquisición del 
equipo en cuestión sin tener el presupuesto autorizado para ello, indicando que ello 
ocurrió por cuanto al momento de la firma del documento, tanto el decreto del 
Ministerio de Hacienda que aprueba la modificación presupuestaria como el envío 
de los fondos respectivos, estaba gestionándose en el Nivel Central. 

Agrega, que con fecha 24 de julio de 2018, 
se autorizó el presupuesto a través del decreto N° 888, de esa misma data, del 
Ministerio de Hacienda, por un monto de M$ 76.442, para el financiamiento del 
equipo autoclave para el Servicio de Salud Biobío. 

La respuesta del Servicio de Salud no 
aporta nuevos antecedentes a los ya señalados, razón por la cual se mantiene la 
observación formulada.  
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7.  Sobre cheques caducados de la cuenta corriente N° 55109079463, “Fondos 
Gastos Generales” del Banco Estado que se encontraban dentro del plazo legal 
de cobro. 

Se constató que la DSSBB, caducó los 
cheques que detalla la siguiente tabla, estando estos dentro de los plazos legales 
de cobro establecidos en el artículo 23 de la Ley sobre Cuentas Corrientes Bancarias 
y Cheques -cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el decreto 
con fuerza de ley N° 707, de 1982, del Ministerio de Justicia- el cual señala en lo que 
interesa, que el portador de un cheque deberá presentarlo a cobro dentro del plazo 
de 60 días, contado desde su fecha de emisión, si el librado estuviere en la misma 
plaza y dentro de 90 días, si estuviera fuera de esta. 

Tabla N° 12: Cheques caducados antes de vencimiento. 

INFORMACIÓN 
DEL CHEQUE 

COMPROBANTE CONTABLE 
POR EL AJUSTE A LOS 

CHEQUES CADUCADOS 

N° FECHA 
MONTO 

$ 
RUT FOLIO FECHA 

DESFASE 
EN DÍAS 

44182 28-12-18 12.460.992 77.749.210-1 1263 20-02-19 8 

44194 28-12-18 1.780.141 77.749.210-1 1261 20-02-19 8 

44200 28-12-18 2.281.144 76.116.604-2 1262 20-02-19 8 
Fuente: Información obtenida de los comprobantes contables señalados. 

Al respecto, tanto la Jefa del Departamento 
de Gestión de Recursos Financieros, doña María Paz Rivera González, como la Jefa 
(s) de Contabilidad y Presupuesto, doña Teresa Espinoza Rocha, expresaron a esta 
Entidad de Control que los documentos en cuestión fueron registrados en el SIGFE 
con fecha 20 de febrero de 2019, considerando que estaban pronto a vencer.  
Agregan, además, que el pago se efectuaría vía transferencia electrónica.  

Sin perjuicio de lo señalado, cabe dejar 
establecido que el SSBB efectuó los ajustes contables de acuerdo a lo establecido 
en el procedimiento B-01 consignado en el oficio circular N° 96.016, de 2015, Manual 
de Procedimientos Contables para el Sector Público NICSP-CGR, de este 
Organismo Contralor, registrando el reconocimiento de la obligación financiera en la 
cuenta 216-01, denominada “Documentos Caducados”. 

En su respuesta, la autoridad del Servicio de 
Salud manifiesta, que si bien los cheques en cuestión fueron caducados antes del 
plazo establecido para ello, dicha acción se llevó a cabo con el objeto de agilizar el 
proceso de pago a los proveedores, quienes solicitaron que este se realizara a través 
de transferencia electrónica. 

Agrega, que mediante nómina Nº 5842732, 
de 27 de febrero de 2019, se efectúo la transferencia electrónica a los proveedores, 
teniendo los recursos disponibles al día siguiente. 
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Al respecto, cabe indicar que, si bien los 
argumentos expuestos por el servicio resultan atendibles, estos no desvirtúan lo 
objetado, por lo que se mantiene la observación planteada. 

8.  Validación en terreno de la instalación de los equipos médicos.  

De las compras de equipamiento 
examinadas, pagadas con cargo al subtítulo 29, se determinó una submuestra cuyo 
detalle se contiene en anexo N° 3, con la finalidad de validar en terreno el ingreso, 
instalación y puesta en marcha de los bienes adquiridos, verificándose respecto de 
ello lo siguiente: 

8.1. El SSBB no recepcionó el equipamiento 
médico adquirido para el Complejo Asistencial Dr. Víctor Ríos Ruíz de Los Ángeles, 
mediante las licitaciones públicas que se detallan en la tabla siguiente, pese a que 
el proveedor Rudolf Chile S.A., contaba con los bienes que se exponen en el anexo 
N° 4, disponibles para ser entregados en el plazo estipulado en los respectivos 
contratos. 

Tabla N° 13: Plazos de entrega de equipos médicos. 

LICITACIÓN 
PÚBLICA 

PLAZO DE ENTREGA
RECEPCIÓN DE 

EQUIPOS 
FECHA DE INSTALACIÓN EQUIPOS 

OFERTA FECHA N°  FECHA DOCUMENTO FECHA  

589305-25-
LQ18 

60 días 
corridos 

29-01-19 
G.D. 

15411 
25-07-19 

Acta de recepción de bienes 
inventariables N° 95 Cma/ Guía 
Servicio Técnico N° 12170-
12172-12173-12174-12175-
12177-12178-12179-12180.  

02-12-19  
26-11-19 

589305-26-
LQ18 

120 días 
corridos 

11-04-19 
G.D. 

15410 
25-07-19 

Acta de recepción bienes 
inventariables N° 94 / Guía 
Servicio Técnico N° 12184. 

02-12-19 
26-11-19 

589305-42-
LQ18 

120 días 
corridos 

04-04-19 
G.D. 

15412 
25-07-19 

Acta de recepción bienes 
inventariables N° 93. 

02-12-19 

Fuente: Formularios de ofertas, folios egresos asociados al pago, ordenes de compras, oficios SSBB. 

En efecto, los correos electrónicos de fecha 
20 de diciembre de 2018, 7 de enero, 9  y 11 de abril, 3, 8 y 17 de julio, todos de 
2019, del Encargado de la Unidad de Equipamiento y Mantención del SSBB, don 
Nelsón Pezo Pezo, dan cuenta de las comunicaciones existentes entre dicho 
profesional y la empresa Rudolf Chile S.A., referidos a la disposición del proveedor 
para entregar el equipamiento adquirido y de la indicación dada por el citado 
funcionario sugiriendo a la compañía mantenerlas en sus bodegas, dado que el 
Complejo Asistencial Dr. Víctor Ríos Ruiz, había planificado la instalación conjunta 
de estos equipos, una vez terminada la implementación de la red de gases en 
pabellones centrales, cuyos trabajos fueron licitados el 9 de abril de 2019. 

Luego, mediante oficio N° 869, de 12 de 
abril de 2019, el Director del SSBB, solicita al proveedor Rudolf Chile S.A., cambio 
del plazo de entrega de los bienes, en virtud de lo consignado en el numeral 20 de 
las bases administrativas, que rigieron las licitaciones públicas IDs Nos 589305-26-
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LQ18 y 589305-42-LQ18, fijándose como plazo máximo el 10 de junio de 2019, el 
cual no se cumplió, dado que la entrega física de los equipos ocurrió el 25 de julio 
de esa misma anualidad. 

Finalmente, el equipamiento médico en 
cuestión se instaló el 26 de noviembre y 2 de diciembre de 2019, iniciándose desde 
esa data su funcionamiento.  

 Lo expuesto, no se condice con lo 
dispuesto en los artículos 3°, inciso segundo, y 5° de la ley N° 18.575, que disponen 
la observancia, entre otros, de los principios de eficiencia, eficacia y control.  

En su respuesta, el Servicio de Salud 
señala, en síntesis, entre otros aspectos, que la adquisición del equipamiento 
médico de que se trata, tiene su origen en el programa de inversión denominado 
"Pabellón se Pone a Punto”, aprobado por el Ministerio de Salud para el año 2018; 
que previo a su instalación, el Complejo Asistencial debía realizar modificaciones de 
la línea de gases clínicos y mejoras de la pintura del cielo del pabellón, para lo cual 
se efectuaron dos procesos licitatorios, declarándose el primero desierto, 
adjudicándose la segunda propuesta pública ID N° 1057417-101-H219, el 14 de 
junio de 2019, a la empresa Construcción y Climatización Limitada. 

Agrega, que efectivamente la empresa 
Rudolf Chile S.A., solicitó fecha para despachar los equipos y proceder a su 
instalación, petición a la cual no se accedió, dado que no contaban con las 
condiciones adecuadas para ello. Además, señala que tampoco disponían de un 
lugar amplio para el almacenamiento del equipamiento. 

Añade, que a raíz de lo anterior, se envió al 
proveedor el oficio N° 869, de 2019, ya analizado, mediante el cual se otorga un 
plazo de 60 días para que los bienes se mantuvieran almacenados en las bodegas 
de la empresa a objeto de evitar un daño en su manipulación.  Expone, que dicho 
plazo excepcional se encuentra establecido en las bases administrativas de la 
licitación.  

Expresa, que los equipos se recibieron el 25 
de julio de 2019, iniciándose desde esa data la instalación de los bienes en cada uno 
de los 8 pabellones a intervenir con dicha implementación. Agrega, que la demora 
fue ocasionada por motivo de fuerza mayor, dado el atraso en la ejecución de los 
trabajos de preinstalación y a la complejidad de estos recintos. No obstante, indica 
que el resultado final de la inversión realizada, es que actualmente las dependencias 
se encuentran en óptimas condiciones de funcionamiento.  

Al respecto, si bien los argumentos 
expuestos por la autoridad resultan atendibles, ellos no permiten subsanar la objeción 
formulada, dado que se trata de un asunto consolidado no susceptible de ser 
corregido en el período examinado, razón por la cual se mantiene la observación. 
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8.2. Similar situación aconteció con la 
adquisición de un autoclave por $ 56.833.210, para el Hospital de Mulchén mediante 
la licitación pública ID N° 589305-8-LP18, el cual pese a haber sido recepcionado el 
22 de febrero de 2019, por don Luis Rivera Alarcón, Jefe de Servicio Generales y 
Movilización del Hospital de Mulchén, no había  sido puesto en funcionamiento a la 
fecha de visita a terreno, esto es al 10 de enero de 2020, por falta de capacitación 
de su puesta en marcha por parte del proveedor Importadora y Distribuidora 
Arquimed Ltda. 

Tabla N° 14: Plazos de entrega y recepción del autoclave. 

LICITACIÓN 
PÚBLICA 

PLAZO DE 
ENTREGA 

GUÍA DE 
DESPACHO 
RECEPCIÓN 

EQUIPOS 

ACTA CGR INSPECCIÓN EN 
TERRENO 

OFERTA FECHA N°  FECHA FECHA DETALLE 

589305-8-
LP18 

90 días 
corridos 

25-02-
19 

891455 22-02-19 10-01-20

Equipamiento 
inoperativo falta de 
capacitación para su 
puesta en marcha. 

Fuente: Acta CGR visita a terreno de fecha 10-01-2020. 

Cabe agregar, que conforme al numeral 23 
de las bases administrativas especiales, especificaciones técnicas y demás 
antecedentes de la licitación pública denominada “Adquisición de Autoclave para el 
Hospital de Mulchén” aprobadas por resolución exenta N° 4.068, de 6 de febrero de 
2018, la comisión que se individualiza en la tabla, recepcionó el equipo de que se 
trata, el 20 de marzo de 2019, observando que su instalación queda pendiente por 
modificaciones estructurales que se deben realizar. 

 
Tabla N° 15: Acta recepción autoclave por comisión. 

 
NOMBRE CARGO 

Nelson Pezo Pezo 
Jefe Unidad de Equipamiento y Mantención 
del SSBB. 

Jaime Vidal Medina 
Jefe del Departamento de Recursos Físicos 
del SSBB. 

María Graciela Osses Gómez 
Profesional Unidad de Equipamiento y 
Mantención del SSBB. 

Fuente: Acta recepción equipo de fecha 20-03-2019. 

Por su parte, entre los antecedentes de la 
oferta técnica del proveedor anotado, se contempla un programa de entrenamiento 
y capacitación con clases teóricas y prácticas tanto para los usuarios como para el 
personal de mantenimiento, lo que a la fecha de inspección en terreno no se había 
realizado. 
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Lo expuesto en los párrafos precedentes no 
se condice con lo dispuesto en los artículos 3°, inciso segundo, y 5° de la ley N° 
18.575; que disponen la observancia, entre otros, de los principios de eficiencia, 
eficacia y control, como, asimismo, que a la repartición pública auditada le 
corresponde velar por la eficaz e idónea administración de los medios públicos. 

El Director del Servicio de Salud, en su 
respuesta, expone que efectivamente el equipo de que se trata fue recepcionado por 
la respectiva comisión el 20 de marzo de 2019, dejando establecido en el acta que 
su instalación quedaba pendiente por razones de adecuaciones del lugar donde 
sería emplazado.  

Agrega, que el lugar donde se instalaría el 
equipo en el Hospital de Mulchén presentaba diversas falencias, entre ellas, lo 
estrecho de la sala para su adecuado funcionamiento, motivo por cual se tuvieron 
que efectuar adecuaciones y modificaciones al recinto para generar un mayor 
espacio, la cañería del desagüe de la sala donde se conectaría el equipo presentaba 
filtraciones, y se detectaron fallas del tablero de fuerza donde se conectaría el 
equipamiento. 

Añade, que en el mes de agosto de 2019, 
se instaló definitivamente el equipo en cuestión y paralelamente la empresa inicio 
los trámites de inscripción del autoclave en la SEREMI de Salud del Biobío y la 
certificación del mismo para su funcionamiento por parte de un profesional externo 
habilitado para ello, conforme a la normativa legal vigente. 

Finalmente expone, que habiendo cumplido 
con todas las exigencias reglamentarias de operación del autoclave, se coordinó la 
capacitación con el personal del recinto hospitalario, la que se realizó el día 13 de 
enero de 2020, entrando en funcionamiento ese mismo día, el que, a la fecha, no ha 
presentado dificultades. 

Sobre el particular, cabe señalar que, si bien 
las medidas que informa el servicio resultan plausibles, éstas no permiten subsanar 
lo objetado, toda vez que se trata de una situación consolidada, que no es 
susceptible de ser corregida para el período fiscalizado, motivo por el cual la 
observación se mantiene. 

8.3.  Se verificó que la comisión de 
recepción del Tomógrafo Axial Computarizado, TAC, marca Canón, designada 
mediante resolución exenta N° 4.044, de 6 de septiembre de 2018, recepcionó el 
equipo en cuestión el 12 de marzo de 2019, en circunstancias que la orden de trabajo 
N° 76670, de la empresa Tecnoimagen S.A., consigna el 23 de marzo de esa misma 
anualidad, como fecha de instalación y puesta en marcha del referido bien en el 
Complejo Asistencial Dr. Víctor Ríos Ruiz.  
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Al respecto, el numeral 1.2, de las bases 
administrativas de la licitación pública ID N° 589305-5-LR18, denominada 
“Tomógrafo Axial Computarizado, TAC”, aprobada por resolución N° 17 de 19 de 
julio de 2018, definió como plazo de entrega “La sumatoria de días corridos 
transcurridos desde el envío de la orden de compra, hasta el proceso de instalación, 
puesta en marcha y capacitación del equipo y/o equipamiento” y de recepción 
conforme, el “Acto de recibir un equipo y/o equipamiento, en conjunto con la 
instalación, capacitación y puesta del equipo y/o equipamiento adquirido, lo cual se 
canalizará a través de un acta de recepción conforme”.   

8.4. Por su parte, la cláusula sexta del 
contrato suscrito entre el SSBB y la empresa Tecnoimagen S.A., consigna que la 
entrega del equipamiento se realizará en 90 días corridos. 

Así las cosas, la orden de compra 
electrónica N° 589305-155-SE18, por $ 454.580.000, fue aceptada por el proveedor 
el 11 de diciembre de 2018, estipulándose en ella como plazo de entrega el 12 de 
marzo de 2019, verificándose un retraso de 11 días corridos en la recepción 
conforme del equipo analizado. 

A este respecto, cabe indicar que el numeral 
4.7, sobre la entrega del bien, de las bases administrativas anotadas, señala en lo 
que interesa, que si el proveedor requiere un plazo mayor al establecido deberá 
solicitarlo por escrito o correo electrónico, el cual se podrá aceptar o rechazar, lo que 
no consta que ocurrió en la especie. 

En relación a lo observado en los numerales 
8.3 y 8.4, precedentes, el Servicio de Salud informa que la instalación del equipo de 
que se trata, es de alta complejidad como asimismo su puesta en marcha y 
operación, el que para su funcionamiento, por una parte, requiere de una serie de 
software y aplicaciones que son evolutivas en la medida que los tecnólogos lo van 
conociendo y actualizando, y por otra, necesita que se le carguen los parámetros 
reales o verdaderos además de vincularlo con las otras plataformas informáticas del 
Hospital.  

Agrega, que el Tomógrafo Axial 
Computarizado, TAC, fue ingresado a la entidad por la empresa Tecnoimagen S.A., 
el 3 de marzo de 2019, mediante guía de despacho N° 14.592, de esa misma data, 
luego el 12 de marzo de ese mismo año, el proveedor solicita la recepción del equipo. 

Añade, que previo a la recepción del bien 
por parte de la comisión, funcionarios del Departamento de Mantención Eléctrica del 
Hospital, se percatan que podrían existir problemas en la funcionalidad eléctrica del 
equipo (dificultad con la capacidad de potencia muy cercana al consumo del equipo 
por parte del interruptor termo-magnético, denominado "Breaker” o “automático" del 
tablero general del piso de la Unidad de Imagenología existente, de donde se 
alimenta el tablero de la sala del TAC, que a su vez alimenta eléctricamente al 
equipo), cuando el TAC está funcionando a plena carga. 
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Expone, que a raíz de lo anterior, se tomó 
contacto con la empresa Tecnoimagen S.A., para que a su costo pudiera realizar las 
modificaciones en el tablero eléctrico principal a objeto de proteger el equipo ante un 
alza de potencia, a cuya petición el proveedor accede cambiando el cableado 
eléctrico por uno de mayor sección y el Breaker (Interruptor Termo-Magnético) por 
uno de mayor amperaje (potencia eléctrica). 

Expresa, que dado lo complejo de los 
trabajos eléctricos a realizar, la empresa Tecnoimagen S.A., el 8 de marzo de 2019, 
solicitó efectuar un corte de luz programado en las dependencias de imagenología 
del recinto hospitalario, el que se realizó el 23 de marzo de esa misma anualidad, 
según consta de la orden de trabajo servicio técnico N° 76670, de esa misma fecha, 
instancia en la que nuevamente se debió calibrar el Tomógrafo Axial Computarizado 
y revisar su configuración y funcionamiento. 

Finalmente, señala que no existe un atraso 
en la recepción del equipo, toda vez que se recibió en tiempo y forma, en 
conformidad a las bases administrativas de la licitación pública del bien en cuestión.  
No obstante, lo que ocurrió fue que en el período de instalación del Tomógrafo Axial 
Computarizado se produjo un problema eléctrico, no previsto, que obligó a realizar 
reparaciones eléctricas para que pudiera funcionar adecuadamente.  

En mérito de los argumentos expuestos por 
la autoridad y los nuevos antecedentes aportados en su respuesta, esta Sede 
Regional procede a dar por subsanadas dichas observaciones. 

8.5. Se verificó que la empresa PV Equip 
S.A., incurrió en un retraso de 22 días en la entrega de 3 monitores desfibriladores, 
marca Zoll, X Series, al SAMU del Complejo Asistencial Dr. Víctor Ríos Ruiz de Los 
Ángeles, toda vez que, conforme a lo estipulado en la cláusula tercera del contrato 
de adquisición del equipamiento indicado suscrito el 20 de diciembre de 2018, entre 
el SSBB y la citada empresa, el plazo de entrega de los bienes, era de 60 días 
corridos desde la aceptación de la orden de compra. 

En este contexto, cabe indicar que la 
empresa PV Equip S.A., aceptó la orden de compra electrónica N° 589305-193-
SE18, el 21 de diciembre de 2018, por lo que debía entregar las especies hasta el 
20 de febrero de 2019, no obstante, éstas fueron entregadas el 14 de marzo de esa 
misma anualidad, produciéndose el retraso de 22 días antes indicado. 

Al respecto, se constató que el SSBB no 
aplicó la sanción contemplada en el numeral 23, letra a) de las bases administrativas, 
de la licitación pública ID N° 589305-36-LP18, aprobadas por resolución exenta Nº 
4.184, de 13 de septiembre de 2018, que señalan en lo que interesa, que en el caso 
de incumplimiento en el plazo de entrega, el monto de la multa alcanzará al 0,5% del 
monto total de la orden de compra (valor neto), por cada día de atraso contado desde 
la generación de la orden de compra a través del sistema y aceptada por el 
proveedor adjudicado, con un tope equivalente al 10% del contrato. 
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La autoridad del Servicio de Salud 
manifiesta en su respuesta, que el proveedor PV Equip S.A., solicitó al SSBB 
mediante carta de fecha 6 de febrero de 2019, un aumento de plazo para la entrega 
de los monitores hasta el día 5 de marzo de ese mismo año, petición que fue 
aceptada a través del oficio N°495, de 15 de febrero de igual anualidad, y 
regularizada por resolución exenta Nº 3.194, de 10 de junio de 2020, por lo que el 
retraso es de 9 días corridos y no de 22. 

Agrega, que posteriormente mediante la 
resolución exenta Nº 3.500, de 30 de junio de 2020, el SSBB ordenó el cobro de la 
multa directamente al citado proveedor por la cantidad de $ 2.339.550, la cual se 
encontraba en proceso.   

Consultado nuevamente el servicio 
respecto del pago de la multa aplicada, informó que esta fue pagada y depositada 
por el contratista en la cuenta corriente del servicio de salud, el 30 de julio de 2020 
e ingresada al SIGFE mediante comprobante de recaudación N° 7.816, de 3 de 
agosto de igual anualidad, documentos que acompaña a su respuesta. 

Lo señalado por el servicio y antecedentes 
que adjunta, permiten subsanar la observación formulada. 

8.6. El SSBB no acreditó con la pertinente 
documentación de respaldo las fechas efectivas de instalación de los equipos que 
se detallan en la tabla siguiente, aspecto que imposibilita a este Órgano de Control 
verificar su cumplimiento.   

 
Tabla N° 16: Equipos respecto de los cuales no fue posible acreditar la fecha de 

instalación. 
 

NOMBRE 
ESPECIES  

NOMBRE 
RECINTO 

SALUD 

FECHA 
ENTREGA 

PRODUCTOS 
SEGÚN 

ORDEN DE 
COMPRA 

N° 
GUÍA DE 

DESPACHO 

FECHA 
RECEPCIÓN 

EQUIPOS 

FECHA 
ACTA DE 
ENTREGA 

FECHA 
INSTALACIÓN 

Ecotomógrafo 
Multipropósito  

Complejo 
Asistencial 
Dr., Víctor 
Ríos Ruiz 
de Los 
Ángeles 

10-01-19 29442 
No acredita 
recepción 

07-01-19 No acredita 

Electrobisturí 07-02-19 21940 22-01-19 13-02-19 No acredita 

Electrobisturí 07-02-19 21940 22-01-19 15-02-19 No acredita 

Lavadora Termo 
desinfectadora 
18 Cestas Din 

No indica 
No fue 

entregada 
No acredita 
recepción 

20-12-18 No acredita 

Microscopio 
Otorrino 

No indica 33752 02-01-19 10-01-19 No acredita 

Torre 
endoscopía más 
colonoscopio  

04-02-19 22208-22210 05-02-19 06-01-19 No acredita 

Fuente: Actas CGR de visita a terreno. 
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El Director del SSBB señala en su respuesta 
que el ecotomógrafo multipropósito fue recibido el 7 de enero de 2019, por personal 
del Complejo Asistencial Dr. Víctor Ríos Ruiz de Los Ángeles, y que en el mismo día 
se realizó la instalación del citado equipo, según consta en el registro de servicio 
técnico N°TIK12068, emitido por la empresa Sociedad Ingeniería y Servicios Hogg y 
Serrano Limitada, en cuyo documento se consigna la entrega, instalación y 
operatividad del mismo.  

Añade, que los dos Electrobisturí fueron 
recibidos el 22 de enero de 2019, por el personal del Complejo Asistencial Dr. Víctor 
Ríos Ruiz de Los Ángeles, de acuerdo a las guías de despacho electrónica de la 
empresa Equipos Médicos Zepeda y Cía. Ltda., Nos 21.940 y 21.939, ambas de esa 
misma fecha, los que posteriormente se trasladaron al Hospital de Mulchén, y fueron 
instalados en pabellón el día 24 de enero de esa misma anualidad, según lo 
consignado en la orden de trabajo N° OT3010, del citado proveedor.   

En relación con la lavadora termo 
desinfectadora, ésta fue recibida el 30 de noviembre de 2018, por personal del 
Complejo Asistencial Dr. Víctor Ríos Ruiz de Los Ángeles, efectuándose la 
instalación y capacitación el día 14 de diciembre de igual año, para ambas lavadoras 
de acuerdo a lo registrado en las órdenes de trabajo Nos 13.445 y 13.446, de la 
empresa Gemco General Machinery S.A. 

Agrega, que el microscopio otorrino fue 
recibido el 2 de enero de 2019, por personal del Complejo Asistencial Dr. Víctor Ríos 
Ruiz de Los Ángeles, según lo consignado en la guía de despacho electrónica de la 
empresa Pharma Investi de Chile S.A., N° 33.752, de 28 de diciembre de 2018, y su 
instalación se realizó el día 11 de enero de 2019, según consta en el reporte de 
servicio N° S-524, del citado proveedor.  

Expresa, que la torre de endoscopía más 
colonoscopio, fue recibida el 5 de febrero de 2019, por personal del Complejo 
Asistencial Dr. Víctor Ríos Ruiz de los Ángeles, de acuerdo a lo consignado en la 
guía de despacho electrónica de la empresa Equipos Médicos Zepeda y Cía. Ltda., 
Nº 22.208, de igual fecha, y su instalación y capacitación al personal técnico y 
médico se efectuó el día 5 y 6 de febrero de esa misma anualidad, respectivamente, 
según consta la orden de trabajo N° OT3358, de 5 de febrero de 2019, del referido 
proveedor.  

Al respecto, del examen efectuado a los 
nuevos antecedentes de respaldo que adjunta el servicio a su respuesta, se constató 
las fechas efectivas de instalación de los aludidos equipos, motivo por el cual esta 
Contraloría Regional resuelve subsanar la observación formulada. 

8.7. Similar situación acontece con la 
compra de 20 ambulancias efectuada a través de las licitaciones públicas que se 
detallan en el anexo N° 5, dado que no fue posible obtener la información documental 
que acredite las fechas efectivas de recepción de dichos móviles en las 
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dependencias del SSBB.  

No obstante, es dable señalar que, si bien 
para las compras que se detallan en la tabla siguiente, se acompaña un documento 
denominado “Acta de Recepción”, de fecha 31 de diciembre de 2018, emitida por la 
comisión nombrada para tal efecto, el contenido de la misma no señala la fecha de 
ingreso de las ambulancias al SSBB.  

Tabla N° 17: Ambulancias recepcionadas por la comisión designada. 
 

ID 
LICITACIÓN 

PÚBLICA 

NOMBRE 
ÍTEM 

PATENTE 
 TOTAL 

$  

RECINTO DE 
SALUD 

DESTINO 

589305-33-
LQ18 

Ambulancia Emergencia 
Avanzada 4x2. 

LCPF28-8 53.550.000
Samu Bases Hospital 
de Los Ángeles 

LCPF26-1 53.550.000
LCPF27-K 53.550.000

589305-14-
LQ18 Ambulancia Transporte 

Simple 4x2. 
 

KXSR99-K 41.650.000 Cesfam Negrete 
KXSS10-4 41.650.000 Cesfam Quilleco 
KXSR98-1 41.650.000 Cesfam Negrete 
LCPD99-0 41.650.000 Cesfam Quilleco 

589305-28-
LQ18 

KXSR86-8 41.650.000 Cesfam Tucapel 
KXSR88-4 41.650.000 Cesfam Yumbel 
KXSR85-K 41.650.000 Cesfam Ralco 

589305-29- 
LQ18 

Ambulancia Emergencia 
Básica 4x2. 

KXSR84-1 41.650.000
Hospital de Los 
Ángeles 

KXSR83-3 41.650.000
Hospital De Los 
Ángeles 

Fuente: Comprobantes de egresos con la documentación de respaldo y actas CGR sobre visitas a terreno. 

Cabe agregar a lo ya señalado, que el 
Servicio de Salud Biobío no puso a disposición de esta Entidad de Control, las 
respectivas guías de despacho del proveedor que acrediten la fecha efectiva de 
entrega de las ambulancias a dicha entidad, a fin de verificar su cumplimiento 
conforme lo estipulado en las bases que rigieron las licitaciones anteriormente 
individualizadas. 

Lo indicado en las observaciones 
consignadas en los numerales 8.6 y 8.7, precedentes, vulneran lo establecido en el 
artículo 10 de la resolución N° 30, de 2015, de este Organismo Fiscalizador, el 
expediente de la rendición de cuentas debe estar conformado por la documentación 
en soporte papel que acredite las operaciones realizadas. 

El Servicio de Salud en su respuesta, señala 
respecto de la adquisición de las tres ambulancias de emergencia avanzada, 
efectuada a través de la licitación pública ID N° 589305-33-LQ18, que estas fueron 
recepcionadas el 21 de enero de 2019, según consta en las facturas electrónicas Nos 
9.628, 9.629 y 9.630, todas de 28 de diciembre de 2018, de la empresa 
Conversiones San José Limitada, en el acta de recepción sin fecha y el correo 
electrónico de programación de entrega de los vehículos, enviado por el proveedor 
el 17 de enero de 2019. 
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Por otra parte, en relación a la adquisición 
de cuatro ambulancias de emergencia básica efectuada mediante licitación pública 
ID N° 589305-11-LQ18, manifiesta que estas fueron recepcionadas el 28 de febrero 
de 2019, según dan cuenta las facturas electrónicas Nos 9.632, 9.633, 9.634 y 9.635, 
todas de esa misma data, de la empresa Conversiones San José Limitada, y en el 
correo electrónico de programación de entrega de los móviles emitido por el 
proveedor el 26 de febrero de esa misma anualidad. 

Añade, respecto de la compra señalada, 
que se cursaron dos aumentos de plazo para la entrega de las ambulancias, 
sancionados a través de la resolución exenta N° 466, de 2019, y oficio N° 400, de 
2019, este último regularizado posteriormente por la resolución exenta N°3.249, de 
2020, quedando el plazo de entrega definitivo el 5 marzo de 2019. 

Tabla N° 18: Detalle de los aumentos de plazo entrega de cuatro ambulancias. 
 

ID 
LICITACIÓN 

PÚBLICA 

PATENTE 
AMBULANCIA

FECHA 
ENTREGA 

SEGÚN 
CONTRATO 

PRIMER 
AUMENTO 
PLAZO DE 
ENTREGA 

SEGUNDO 
AUMENTO 
PLAZO DE 
ENTREGA 

FECHA DE 
ENTREGA 
AL SSBB 

589305-11-
LQ18 

LCPF-24-5 

20-01-19 06-02-19 05-03-19 28-02-19 
LCPF-23-7 
LCPF-22-9 
LCPF-21-0 

Fuente: Oficio N° ODSS911, de 21 de julio de 2020, del Director del Servicio de Salud Biobío. 

En cuanto a la adquisición de tres 
ambulancias de emergencia básica realizada a través de la licitación pública ID N° 
589305-13-LQ18, indica que estas fueron recepcionadas el 4 de marzo de 2019, 
según consta en correo electrónico de programación de entrega de los vehículos 
emitido por la empresa Conversiones San José Limitada de 26 de febrero de esa 
misma anualidad y que no se registró la fecha en la factura ni en el acta de recepción. 

Respecto del plazo de entrega de dicha 
compra, señala que se aprobaron dos aumentos, los cuales se materializaron 
mediante la resolución exenta N° 465, de 2019, y el oficio N° 400, de 2019, 
sancionado este último por resolución exenta N° 3.250, de 2020, quedando 
finalmente como plazo de entrega el 5 de marzo de 2019. 

Tabla N° 19: Detalle de los aumentos de plazo entrega de tres ambulancias. 
 

ID 
LICITACIÓN 

PÚBLICA 

PATENTE 
AMBULANCIA 

FECHA 
ENTREGA 

SEGÚN 
CONTRATO 

PRIMER 
AUMENTO 
PLAZO DE 
ENTREGA 

SEGUNDO 
AUMENTO 
PLAZO DE 
ENTREGA 

FECHA DE 
ENTREGA AL 

SSBB 

589305-13-
LQ18 

KXST-14-3 
20-01-19 06-02-19 05-03-19 04-03-19 LCPF-29-6 

LCPF-30-K 
Fuente: Oficio N° ODSS911, de 21 de julio de 2020, del Director del Servicio de Salud Biobío. 
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En relación con la adquisición de una 
ambulancia de emergencia básica realizada por licitación pública ID N° 589305-39-
LP18, argumenta que fue recepcionada el 4 de marzo de 2019, según consta en el 
correo electrónico de programación de entrega del móvil, de 26 de febrero de esa 
misma anualidad, emitido por la empresa Conversiones San José Limitada, fecha 
que no fue estampada en la factura electrónica N° 9.659, de 28 de diciembre de 
2018, de dicho proveedor. 

Para la entrega de la compra aludida se 
autorizaron a través de la resolución exenta N° 464, de 2019, y oficio N° 400, de 
2019, este último sancionado posteriormente por resolución exenta N °3.247, de 
2020, dos aumentos de plazo, con lo cual el plazo final de entrega quedó establecido 
para el 5 de marzo de 2019. 

Tabla N° 20: Detalle de los aumentos de plazo entrega de una ambulancia. 
 

ID 
LICITACIÓN 

PÚBLICA 

PATENTE 
AMBULANCIA

FECHA 
ENTREGA 

SEGÚN 
CONTRATO 

PRIMER 
AUMENTO 
PLAZO DE 
ENTREGA 

SEGUNDO 
AUMENTO 
PLAZO DE 
ENTREGA 

FECHA DE 
ENTREGA 
AL SSBB 

589305-39-
LP18 

LCPF-31-8 20-01-19 06-02-19 05-03-19 04-03-19 

Fuente: Oficio N° ODSS911, de 21 de julio de 2020, del Director del Servicio de Salud Biobío. 

En cuanto a la compra de las dos 
ambulancias de emergencia básicas, realizada por licitación pública ID N°589305-
29-LQ18, señala que estas fueron recepcionadas el 17 de enero de 2019, según 
consta en las facturas electrónicas Nos 9.603 y 9.604, ambas de 26 de diciembre de 
2018, de la empresa Conversiones San José Limitada, y en el correo electrónico de 
programación de entrega de los vehículos del citado proveedor, de fecha 15 de enero 
de 2019. 

En relación a la adquisición de cuatro 
ambulancias de emergencia básicas efectuada mediante la licitación pública ID 
N°589305-14-LQ18, indica que estas fueron recepcionadas el 17 de enero de 2019, 
según consta en las facturas electrónicas Nos 9.599, 9.600, y 9.601, todas de 26 de 
diciembre de 2018, de la empresa Conversiones San José Limitada, y en el correo 
electrónico de programación de entrega de los móviles, emitido por el proveedor el 
15 de enero de 2019. Agrega, que la factura electrónica N° 9.602, de 26 de diciembre 
de 2018, de la referida empresa, no consigna la fecha de recepción. 

Finalmente, manifiesta respecto de la 
compra de tres ambulancias de emergencia básicas realizada por licitación pública 
ID N° 589305-28-LQ18, que fueron recepcionadas el 18 de enero de 2019, según 
consta en las actas respectivas, en las facturas electrónicas Nos 9.607, 9.608 y 9.609, 
todas de 27 de diciembre de 2018, de la empresa Conversiones San José Limitada 
y en el correo electrónico de programación de entrega del citado proveedor emitido 
el 15 de enero de 2019. 
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En relación con lo señalado 
precedentemente, cabe indicar que del examen efectuado a los nuevos 
antecedentes aportados por el SSBB, se verificó que las ambulancias adquiridas 
mediante las licitaciones públicas ID Nos 589305-33-LQ18, 589305-29-LQ18, 
589305-14-LQ18, 589305-28-LQ18, fueron recepcionadas por el Servicio de Salud 
en el plazo establecido en los respectivos contratos suscritos con la empresa 
Conversiones San José Limitada, por lo que esta entidad ha suelto levantar las 
objeciones al respecto. 

Por otra parte, respecto de la fecha efectiva 
de recepción de las ambulancias adquiridas a través de las licitaciones públicas ID 
Nos 589305-11-LQ18, 589305-13-LQ18, 589305-39-LQ18, los nuevos antecedentes 
aportados por el Servicio de Salud permiten determinar que el aumento de plazo 
otorgado en el primer requerimiento, no se ajustó a lo establecido en el numeral 23.6, 
de las bases administrativas que rigieron dichos procesos concursales, al autorizar 
al proveedor un aumento superior al establecido en dicho punto. 

Tabla N° 21: Detalle de las resoluciones exentas que aprueban las bases 
administrativas de las licitaciones que indica. 

 
RESOLUCIÓN 

EXENTA 
LICITACIÓN 

PÚBLICA 
PLAZO 

N° FECHA ID N° DENOMINACIÓN BAET OTORGADO 

4.065 06-09-18 
589305-
11-LQ18 

Reposición de Ambulancias 
AEB de los Hospitales de 
Familia y comunidad de la 
Provincia de Biobío.  

9 17 

4.066 06-09-18 
589305-
13-LQ18 

Reposición de Ambulancias 
AEB de los Hospitales de 
Familia y comunidad de la 
Provincia de Biobío, comunas 
de Yumbel y Huépil. 

9 17 

4.179 13-09-18 
589305-
39-LP18 

Reposición de Ambulancia AEB 
de los Hospitales de Laja. 

9 17 

Fuente: Resoluciones exentas singularizadas. 
BAET: Bases administrativas y especificaciones técnicas. 

En efecto, el citado numeral 23.6 de las 
bases administrativas, establece en lo que importa, que por motivo de fuerza mayor 
o caso fortuito, la empresa puede solicitar ampliación de plazo de entrega de las 
ambulancias, para lo cual la unidad técnica estudiará el requerimiento y emitirá un 
informe al Director del Servicio de Salud, el que en todo caso, no podrá exceder un 
30% respecto del plazo originalmente ofertado por el proveedor adjudicado. 

Así las cosas, la empresa Conversiones 
San José Limitada, para las licitaciones públicas anotadas ofertó 30 días corridos, a 
contar de la fecha de la resolución exenta que aprueba el contrato, -lo que ocurrió el 
21 de diciembre de 2018-, razón por la cual el aumento de plazo debió ser de 9 días 
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como máximo y no los 17 autorizados por el Director del SSBB, mediante las 
resoluciones exentas Nos 464, 465 y 466, todas del 23 de enero de 2019. 

Lo anterior, sin perjuicio de señalar que no 
se acredita la documentación que tuvo a la vista el SSBB para autorizar dicho 
aumento de plazo, y que justifique tal requerimiento, lo cual cobra importancia, 
teniendo en consideración que el párrafo segundo del citado numeral establece, en 
lo que interesa, que los plazos a ofertar para la entrega de las ambulancias deberán 
ser estudiados previamente por el oferente, ya que no será considerada como fuerza 
mayor o casos fortuito, el retraso en los trámites de importación y sus traslados o 
mayores plazos de fabricación. 

En virtud de lo expuesto, los actos 
administrativos anotados no se ajustan a lo dispuesto en el artículo 10, de la ley N° 
19.886, que preceptúa, en lo pertinente, que el procedimiento licitatorio se realizará 
con estricta sujeción, de los participantes y de la entidad licitante, a las bases 
administrativas y técnicas que lo regulen. 

A mayor abundamiento, cabe indicar que el 
numeral 13 de las bases administrativas y especificaciones técnicas de las tres 
licitaciones públicas analizadas, establecen el “Plazo de entrega” como un criterio 
de evaluación de las citadas propuestas concursales, el que fue ponderado para la 
adjudicación a la empresa Conversiones San José Limitada.     

En atención a las consideraciones 
expuestas, respecto de las licitaciones públicas ID Nos 589305-11-LQ18, 589305-13-
LQ18, y 589305-39-LP18, esta Contraloría Regional resuelve mantener la 
observación formulada, debiendo agregar que no se ajustó a derecho el primer 
aumento de plazo otorgado al citado proveedor.  

8.8. Se constató que el SSBB demoró entre 
47 y 255 días corridos en la entrega de las ambulancias a los respectivos 
establecimientos de salud que se detallan en el anexo N° 5, tiempo calculado entre 
el plazo de entrega de las ambulancias establecido en la respectiva oferta del 
proveedor y la fecha consignadas en las “Actas de Entrega”, emitidas por la DSSBB.  

Lo señalado, no se condice con lo dispuesto 
en los artículos 3°, inciso segundo, y 5° de la ley N° 18.575; que disponen la 
observancia, entre otros, de los principios de eficiencia, eficacia y control, como 
asimismo, que a la repartición pública auditada le corresponde velar por la eficaz e 
idónea administración de los medios públicos. 

El Servicio de Salud en su respuesta señala 
que las ambulancias adquiridas a través de las licitaciones públicas ID Nos 589305-
29-LQ18, 589305-14-LQ18, y 589305-28-LQ18, todas de la marca Ford, 
permanecieron en bodega 50 días corridos en promedio. Asimismo, expone que 
aquellas compradas mediante las licitaciones públicas ID Nos 589305-11-LQ18, 
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589305-13-LQ18 y 589305-39-LP18, todas de la marca Mercedes Benz, estuvieron 
entre 4 y 8 días corridos. 

Agrega, que las tres ambulancias de 
emergencia avanzada adquiridas a través de la licitación pública ID Nº 589305-33-
LQ18, fueron recepcionadas en dependencias del Servicio de Salud Biobío por los 
integrantes de la comisión designada para ello, el día lunes 21 de enero de 2019.  

Añade, que al momento de la recepción 
física de las tres ambulancias anotadas, los referentes técnicos del SAMU, se 
percatan que el vano de paso, (división interior que comunica la cabina de 
conducción con la cabina clínica), no estaría de acuerdo a lo solicitado en las 
especificaciones técnicas de la aludida licitación pública, aspecto significativo para 
la funcionalidad del vehículo de emergencia.  No obstante, luego de varios análisis 
al pliego de condiciones de la propuesta pública, se llegó a la conclusión que la 
empresa cumplió con lo exigido en las citadas bases técnicas. 

Expone, que ante la falta del tabique 
divisorio, las ambulancias quedaron estacionadas en la bodega a la espera de una 
solución técnica al asunto en cuestión, lo que posteriormente se concretó al llegar a 
un acuerdo con la empresa Conversiones San José Limitada, que por una parte, 
aceptó realizar las modificaciones a un bajo costo, y por otra, que dichos trabajos se 
deberían realizar en Santiago en el período de invierno para no afectar la línea de 
producción, para lo cual el SSBB dictó la resolución exenta Nº 3.693, de 29 de junio 
de 2019, que autoriza la contratación directa de la citada empresa para realizar las 
mejoras a los tres vehículos de emergencia ya citados por un monto total de 
$587.265. 

Añade, que la empresa anotada entregó las 
ambulancias reparadas al Servicio de Salud el 30 de julio, 7 y 23 de agosto, de 2019, 
respectivamente, las que permanecieron en bodega hasta el 7 de octubre de esa 
misma anualidad, fecha en la que se traspasaron al SAMU del Complejo Asistencial 
Dr. Víctor Ríos Ruiz de los Ángeles, indicando que dicho período de tiempo se utilizó 
para gestionar la documentación exigida para el funcionamiento de los vehículos de 
emergencia, tales como seguro y autorización sanitaria, entre otros.  

 Finalmente, expone que en relación a las 
otras ambulancias, éstas fueron entregas a los establecimientos de salud en un acto 
público efectuado en el frontis de la Gobernación de la Provincia de Biobío, 
desarrollado el 8 de marzo de 2019, con presencia de autoridades nacionales, 
regionales y locales. 

Sobre el particular, si bien los argumentos 
esgrimidos y los antecedentes que acompaña el Director del Servicio de Salud 
resultan válidos, estos no permiten subsanar la situación detectada por esta 
Contraloría Regional, toda vez que corresponden a una situación consolidada no 
susceptible de regularizar, motivo por el cual la observación se mantiene.  
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CONCLUSIONES 

Atendidas las consideraciones expuestas 
durante el desarrollo de la presente auditoría, el Servicio de Salud Biobío ha 
aportado antecedentes e iniciado acciones que permiten salvar algunas de las 
situaciones planteadas en el Preinforme de Observaciones N° 38, de 2020, de esta 
Contraloría Regional. 

En virtud de lo expuesto, y teniendo en 
consideración los argumentos y nuevos antecedentes aportados por la citada 
entidad, se levantan las observaciones contenidas en el Acápite III, Examen de 
Cuentas, numerales 3.2, sobre factura no devengada al 31 de diciembre de 2017, 
4.2, sobre la falta del informe final y/o certificaciones de los alumnos participantes de 
la ejecución de los programas de capacitación denominados “Diplomado Atención 
Adulto Mayor, Cuba”, “Diplomado Salud Mental Comunitaria, Cuba”, “Diplomado 
Coordinación del Proceso de Donación y Trasplante de Órganos, Argentina”, 
“Diplomado Gestión Clínica, Argentina”, “Redes Integradas de Servicios de Salud 
(RISS), Costa Rica”, “Pasantía Salud Mental Comunitaria, Cuba”, “Pasantía Gestión 
para la Reducción de Riesgos en Desastres, Cuba” y “Pasantía Atención a las ECNT, 
Cuba”, 6.1, sobre la contabilización de la compra de autoclave y 8.7, sobre la falta 
de documentos que acrediten la recepción de las ambulancias adquiridas mediante 
las  licitaciones públicas ID Nos 589305-33-LQ18, 589305-29-LQ18, 589305-14-
LQ18, 589305-28-LQ18. 

Enseguida, considerando las medidas 
adoptadas y antecedentes aportados por el servicio se subsanan las observaciones 
formuladas en el Acápite I, Aspectos de Control Interno, numeral 1, sobre falta de 
formalización mediante acto administrativo; Acápite III, Examen de Cuentas, 
numerales 1, sobre entrega de beneficio de colación mediante tarjetas de 
alimentación;  2.3, referido a la oportunidad del pago de equipamiento médico, 8.3 y 
8.4, sobre la recepción del Tomógrafo Axial Computarizado, TAC, y el retraso en la 
recepción conforme del equipo; 8.5, sobre cobro de multa por el retraso en la entrega 
de 3 monitores desfibriladores al SAMU y 8.6, sobre la falta de antecedentes para 
acreditar la fecha de instalación de los equipos.  

Respecto de aquellas observaciones que se 
mantienen, se deberán adoptar medidas con el objeto de dar estricto cumplimiento 
a las normas legales y reglamentarias que las rigen, entre las cuales se estima 
necesario atender, a lo menos, las siguientes: 

1. Acápite III, Examen de Cuentas, 
numerales 5.1, sobre rebaja en el monto de multa cobrada al proveedor Comercial 
I-Sens Chile SpA, por la suma de $ 3.124.240, (C), el Servicio de Salud Biobío 
deberá adoptar las medidas con el objeto de obtener la restitución de tales fondos, 
debiendo informar del resultado de dichas acciones en el Sistema de Seguimiento y 
Apoyo de la Contraloría General, en el plazo de 30 días hábiles, contado desde la 
recepción del presente informe, en caso contrario se evaluará la pertinencia de iniciar 
el reparo correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 95 y siguientes 
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de la anotada ley Nº 10.336, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 116 del 
mismo cuerpo legal. 

Lo anterior, además del deber de ese 
Servicio de adoptar las medidas para evitar la ocurrencia de situaciones como las 
acaecidas.   

2. Acápite II, Examen de la Materia 
Auditada, numeral 1, sobre fragmentación de compras de ambulancias en el año 
2018, (C) y Acápite III, Examen de Cuentas, numeral 8.7, sobre la falta de 
información documental que acredite las fechas efectivas de recepción de las 
ambulancias adquiridas mediante las licitaciones públicas ID Nos 589305-11-LQ18, 
589305-13-LQ18, y 589305-39-LP18 y aumentos de plazo no ajustado a lo 
establecido en las bases de licitación  (C), el Servicio de Salud deberá impartir las 
instrucciones que procedan a fin de implementar las medidas de control necesarias, 
tendientes a evitar en lo sucesivo, la ocurrencia de hechos como los observados.  

3. Acápite III, Examen de Cuentas, numeral 
2.2, sobre emisión de acta de recepción sin observaciones de tres torres de 
laparoscopía, que no se encontraban instaladas (C), la autoridad deberá, en lo 
sucesivo, adoptar las medidas de control necesarias a objeto de evitar hechos como 
los acontecidos. 

En cuanto a las conclusiones 2 y 3, 
precedentes, el Director del Servicio de Salud Biobío deberá ordenar la instrucción 
de un proceso disciplinario, a fin de determinar las eventuales responsabilidades 
administrativas de los funcionarios que han tenido participación en los hechos 
descritos, debiendo remitir a la Unidad de Seguimiento de la Fiscalía de esta 
Contraloría General, copia del acto administrativo que da inicio a dicho proceso, en 
un plazo de 15 días hábiles, contado desde la recepción del presente informe, y una 
vez concluido éste, el acto administrativo que lo afine y su expediente deberá ser 
enviado a esta Contraloría Regional, a fin de someterlo al control de legalidad 
establecido en el numeral 5 del artículo 11° de la resolución N° 6, de 2019, de este 
Organismo de Control, que Fija Normas sobre Exención del Trámite de Toma de 
Razón en Materias de Personal,  en relación con el numeral 7 del artículo 14, de la 
resolución 18, de 2017, de este origen, que Fija Normas sobre Tramitación en Línea 
de Decretos y Resoluciones Relativos a las Materias de Personal que señala.  

4. Acápite II, Examen de la Materia 
Auditada, numerales 2, sobre boletas de garantías por anticipos entregadas fuera de 
plazo, (MC) y 3, sobre deficiencias en el proceso de pago al proveedor Entel Chile 
S.A., (MC); Acápite III, Examen de Cuentas, numerales 3.1, sobre pago de 
prestación de servicios de capacitación para 129 alumnos, no obstante asistir 114 
participantes, (MC); 5.2, sobre orden de compra no aceptada por el proveedor dentro 
de las 24 horas después de generada en el sistema, según lo establecido en las 
bases administrativas que rigieron el contrato (MC), y 6.2, sobre la emisión de un 
certificado de disponibilidad presupuestaria sin contar con presupuesto para ello, 
(MC), la autoridad de salud deberá adoptar las acciones y medidas de control que 
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procedan, tendientes a evitar, en lo sucesivo, la ocurrencia de situaciones como las 
descritas, ajustándose estrictamente a lo establecido en la normativa que regula la 
materia.  

5. Acápite III, Examen de Cuentas, 
numerales  2.1, sobre demora en la instalación de torres de laparoscopía (MC); 8.1, 
sobre la falta de recepción del equipamiento médico adquirido para el Complejo 
Asistencial Dr. Víctor Ríos Ruíz de Los Ángeles, pese a que el proveedor contaba 
con ellos para su entrega, (MC); 8.2, sobre la falta de funcionamiento del autoclave 
para el Hospital de Mulchén, (MC), y 8.8, sobre la demora en la entrega de las 
ambulancias a los respectivos establecimientos de salud, (MC), la entidad de salud 
deberá impartir las instrucciones y adoptar las medidas de control necesarias, 
tendientes a evitar en lo sucesivo, la ocurrencia de hechos como los observados, y 
dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 3°, inciso segundo, y 5° de la ley N° 
18.575; que disponen la observancia, entre otros, de los principios de eficiencia, 
eficacia y control. 

 
6. Acápite III, Examen de Cuentas, 

numeral 4.1, sobre el pago de pasantías por un monto superior al autorizado, (MC), 
la entidad de salud deberá solicitar la restitución de la cifra señalada al Servicio de 
Salud Ñuble y acreditar el entero de los fondos en la tesorería del Servicio de Salud 
Biobío, situación que será verificada en el sistema de seguimiento y apoyo CGR, con 
la validación de la unidad de auditoría interna de esa entidad, en el plazo de 90 días 
hábiles, contado desde la recepción del presente informe.    

7. Acápite III, Examen de Cuentas, numeral 
4.2, sobre la falta del informe final y/o certificación del programa de perfeccionamiento 
denominado “Diplomado ECNT, Colombia, en el que participó la funcionaria Claudia 
Guzmán Troncoso, (MC), el servicio deberá acompañar la documentación de 
respaldo que acredite la participación de la aludida beneficiaria en dicha 
capacitación, situación que tendrá que ser acreditada en el Sistema de Seguimiento 
y  Apoyo CGR, con la validación de la unidad de auditoría interna del servicio, en el 
plazo de 90 días hábiles, contado desde la recepción del presente informe. 

8. Acápite III, Examen de Cuentas, numeral 
7, sobre cheques caducados de la cuenta corriente, “Fondos Gastos Generales” del 
Banco Estado que se encontraban dentro del plazo legal de cobro, (MC), el servicio 
deberá, en lo sucesivo, dar estricto cumplimiento a los plazos legales de cobro 
establecidos en el artículo 23 de la Ley sobre Cuentas Corrientes Bancarias y 
Cheques, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el decreto 
con fuerza de ley N° 707, de 1982, del Ministerio de Justicia. 

Finalmente, para aquellas observaciones 
que se mantienen, que fueron categorizadas como (C), se deberá remitir el "Informe 
de Estado de Observaciones", de acuerdo al formato adjunto en el Anexo N° 6, en 
un plazo máximo de 90 días hábiles, contado desde la recepción del presente 
informe, comunicando las medidas adoptadas y acompañando los antecedentes 
pertinentes.  
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Por su parte, las conclusiones catalogadas 
como medianamente complejas (MC), que se encuentran descritas en el 
mencionado anexo N° 6, la entidad a través de su Departamento de Auditoría 
Interna, deberá hacer el seguimiento de ellas acreditando y documentando su 
cumplimiento en el referido Sistema de Seguimiento y Apoyo al Cumplimiento de 
este Organismo de Control, en conformidad con lo establecido en el oficio N° 14.100, 
de 2018, de esta Entidad Fiscalizadora.  

Transcríbase al Director y al Jefe del 
Departamento de Auditoría Interna, ambos del Servicio de Salud Biobío y al Auditor 
Ministerial de Salud del Ministerio de Salud. 

      Saluda atentamente a Ud. 

Firmado electrónicamente por:

Nombre: ROXANA NUNEZ GONZALEZ

Cargo: Jefa de Unidad de Control Externo

Fecha: 07/10/2020
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ANEXO N° 1 

DETALLE DE LAS LICITACIONES PÚBLICAS PARA LA ADQUISICIÓN DE AMBULANCIAS 

N° 
N° 

ID LICITACIÓN 
PÚBLICA 

FECHA 
PUBLICACIÓN 

N° 
RESOLUCIÓN 
EXENTA DE 

ADJUDICACIÓN 

FECHA 
ADJUDICACIÓN

DESCRIPCIÓN DEL BIEN CANTIDAD

 PRECIO 
UNITARIO 

OFERTADO 
$  

MONTO NETO 
ADJUDICADO 

$ 

1 589305-11-LQ18 07-09-18 5513 06-12-18 
Adquisición de ambulancias 
AEB. 

4 42.400.000 169.600.000

2 589305-13-LQ18 07-09-18 5514 06-12-18 

Reposición de ambulancias 
AEB de los hospitales de la 
familia y comunidad de la 
Provincia del Biobío. 

3 42.400.000 127.200.000

3 589305-14-LQ18 12-09-18 5518 06-12-18 
Reposición de cuatro 
ambulancias de 
emergencia básicas. 

4 35.000.000 140.000.000

4 589305-28-LQ18 12-09-18 5511 06-12-18 
Adquisición de ambulancias 
para los CESFAM. 

3 35.000.000 105.000.000

5 589305-29-LQ18 12-09-18 5512 06-12-18 
Reposición AEB para el 
Complejo Asistencial 
Doctor Víctor Ríos Ruiz. 

2 35.000.000 70.000.000

6 589305-33-LQ18 12-09-18 5517 06-12-18 
Reposición ambulancias 
avanzadas 4x2 SAMU SS 
Biobío. 

3 45.000.000 135.000.000

7 589305-39-LP18 14-09-18 5516 06-12-18 
Reposición de ambulancia 
AEB Hospital de Laja. 

1 42.400.000 42.400.000

Total 789.200.000
    Fuente: Resoluciones exentas de adjudicación, publicadas en el portal www.mercadopublico.cl, el 6 de diciembre de 2018.  
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ANEXO N° 2 

DETALLE DEL ATRASO EN LA PRESENTACIÓN DE LAS BOLETAS DE GARANTÍA  
 

BOLETA DE GARANTÍA 

PROVEEDOR 
ID 

LICITACIÓN 
PÚBLICA 

FECHA 
NOTIFICACIÓN 
ADJUDICACIÓN

PLAZO 
DE 5 
DÍAS 

HÁBILES

FECHA 
OFICINA 

DE 
PARTES 

N° DE 
DIAS DE 
ATRASON° BANCO 

MONTO 
$ 

3788883 Banco Itau 214.938.359
Rudolf Chile 
S.A. 

589305-24-
LQ18 

25-10-18 05-11-18 11-12-18 36 

165687 
Scotiabank 
Sud 
Americano 

117.691.000
PV Equip S.A.  

589305-37-
LQ18 

26-10-18 06-11-18 10-12-18 34 

6600031963 
Banco 
Consorcio 179.183.988

Rudolf Chile 
S.A.  

589305-25-
LQ18 

09-11-18 16-11-18 12-12-18 26 

460464 
Banco de 
Crédito e 
Inversiones 

 86.964.532

Equipos 
Médicos 
Zepeda y Cía 
Ltda. 

589305-43-
LP18 

16-11-18 23-11-18 13-12-18 20 

3824579 Banco Itau 117.570.698
Rudolf Chile 
S.A.  

589305-26-
LQ18 

16-11-18 23-11-18 20-12-18 27 

337990-3 
Banco de 
Chile 

 99.010.637
Rudolf Chile 
S.A.  

589305-42-
LQ18 

07-11-18 14-11-18 21-12-18 37 

916073 
Scotiabank 
Sud 
Americano 

62.868.100 PV Equip S.A. 
589305-36-

LP18 
06-12-18 13-12-18 27-12-18 14 

   Fuente: Boletas de garantías singularizadas. 
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ANEXO N° 3 

ACTAS DE VALIDACIÓN EN TERRENO DE LOS EQUIPOS MÉDICOS ADQUIRIDOS EN EL AÑO 2018 

ACTA VISITA 
A TERRENO 

FACTURA 

 NOMBRE 
PROYECTO  

VALOR TOTAL
$ 

NOMBRE 
ESTABLECI-

MIENTO 

FECHA 
ENTREGA 
PRODUC-

TOS 
SEGÚN 

ORDEN DE 
COMPRA 

N° GUÍA 
DESPA-

CHO 

FECHA 
RECEP-

CIÓN 
EQUIPOS 

 N° ACTA 
RECEP-

CIÓN   

FECHA 
ENTREGA

FECHA 
EFECTIVA 

DE INSTALA-
CIÓN 

OBSERVACIÓN

N° FECHA N° FECHA 

1 07-01-20 18514 11-12-18 

Tomógrafo 
Axial 
Computarizado 
(Tac) 

  454.580.000
C.A. Dr. Víctor 
Ríos Ruiz Los 
Ángeles 

12-03-19 
14591;14

592 
04-03-19 1 29-03-19 23-03-19 

Orden de 
Trabajo N° 
76670 

2 16-01-20 50202 29-11-18 
Torre De 
Laparoscopía 

 151.570.767 
C.A. Dr. Víctor 
Ríos Ruiz Los 
Ángeles 

16-01-19 67164 29-11-18 90 21-08-19 21-08-19 
2 Torres, nueve 
meses en 
bodega 

2 16-01-20 50202 29-11-18 
Torre De 
Laparoscopía 

      75.785.383
C.A. Dr. Víctor 
Ríos Ruiz Los 
Ángeles 

16-01-19 67162 29-11-18 90 21-ago.-19 21-08-19 
1 Torre nueve 
meses en 
bodega 

3 16-01-20 20179 10-12-18 
Mesa 
Quirúrgica 

     214.938.359
C.A. Dr. Víctor 
Ríos Ruiz Los 
Ángeles 

04-02-19 
15012-
15013 

no acredita 
recepción 

19 17-ene.-19 No acredita 
Acta 19, dentro 
del plazo 

5 15-01-20 20169 30-11-18 
Lámpara 
Quirúrgica 

      
179.183.988 

C.A. Dr. Víctor 
Ríos Ruiz Los 
Ángeles 

29-01-19 15411 25-07-19 95 2-dic.-18 26-11-19 
Recepción fuera 
plazo, causa del 
SSBB 

5 15-01-20 20169 30-11-18 
Lámpara 
Quirúrgica 

17.918.399 
C.A. Dr. Víctor 
Ríos Ruiz Los 
Ángeles 

29-01-19 15411 25-07-19 95 2-dic.-18 26-11-19 
Recepción fuera 
plazo, causa del 
SSBB 

5 15-01-20 20169 30-11-18 
Lámpara 
Quirúrgica 

        
17.918.398 

C.A. Dr. Víctor 
Ríos Ruiz Los 
Ángeles 

29-01-19 15411 25-07-19 95 2-dic.-18 26-11-19 
Recepción fuera 
plazo, causa del 
SSBB 

5 15-01-20 20169 30-11-18 
Lámpara 
Quirúrgica 

         
17.918.398 

C.A. Dr. Víctor 
Ríos Ruiz Los 
Ángeles 

29-01-19 15411 25-07-19 95 2-dic.-18 26-11-19 
Recepción fuera 
plazo, causa del 
SSBB 

10 16-01-20 322624 4-12-18 Arco En C 
      

117.691.000 

C.A. Dr. Víctor 
Ríos Ruiz Los 
Ángeles 

28-02-19 63764 
05-02-
2019 

22 12-feb.-19 No acredita 
acta 22, dentro 
del plazo 

11 07-01-20 20203 13-12-18 
Columnas De 
Equipos 

         
99.889.628 

C.A. Dr. Víctor 
Ríos Ruiz Los 
Ángeles 

11-04-19 15410 25-07-19 94 02-12-18 26-11-19 
Recepción fuera 
plazo, causa del 
SSBB 
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ACTA VISITA 
A TERRENO 

FACTURA 

 NOMBRE 
PROYECTO  

VALOR TOTAL
$ 

NOMBRE 
ESTABLECI-

MIENTO 

FECHA 
ENTREGA 
PRODUC-

TOS 
SEGÚN 

ORDEN DE 
COMPRA 

N° GUÍA 
DESPA-

CHO 

FECHA 
RECEP-

CIÓN 
EQUIPOS 

 N° ACTA 
RECEP-

CIÓN   

FECHA 
ENTREGA

FECHA 
EFECTIVA 

DE INSTALA-
CIÓN 

OBSERVACIÓN

N° FECHA N° FECHA 

11 07-01-20 20203 13-12-18 
Lámparas De 
Techo (Satélite)

         
17.681.070 

C.A. Dr. Víctor 
Ríos Ruiz Los 
Ángeles 

11-04-19 15410 25-07-19 94 02-12-18 26-11-19 
Recepción fuera 
plazo, causa del 
SSBB 

12 07-01-20 20202 13-12-18 
Columnas De 
Anestesia 

         
99.010.637 

C.A. Dr. Víctor 
Ríos Ruiz Los 
Ángeles 

04-04-19 15412 25-07-19 93 02-12-18 02-12-19 
Recepción fuera 
plazo, causa del 
SSBB 

15 15-01-20 15086 20-12-18 
Ecotomógrafo 
Multipropósito 

         
79.896.600 

C.A. Dr. Víctor 
Ríos Ruiz Los 
Ángeles 

10-01-19 29442 
No 

acredita 
recepción 

24 07-01-19 No acredita 

Según reporte 
equipo inicio 
funciones el 23-
01-2019 

16 07-01-20 18840 17-12-18 Electrobisturí 
         

78.268.080 

C.A. Dr. Víctor 
Ríos Ruiz Los 
Ángeles 

07-02-19 21940 22-01-19 37 13-02-19 No acredita 

Acta recibe 8 
electro bisturí de 
9 indicada en 
guía despacho 
N° 21940. 

16 07-01-20 18841 17-12-18 Electrobisturí 
            

8.696.453 

C.A. Dr. Víctor 
Ríos Ruiz Los 
Ángeles 

07-02-19 21940 22-01-19 Sin número 15-02-19 No acredita 

Acta recibe 2 
electro bisturí 
faltante, no 
cumple plazo 
entrega 

18 15-01-20 14810 30-11.-18 

Lavadora 
Termodesinfec-
tadora 18 
Cestas Din 

         
72.808.302 

C.A. Dr. Víctor 
Ríos Ruiz Los 
Ángeles 

No indica 
No fue 

entregada 

No 
acredita 

recepción 
68 20-12-18 No acredita 

Falta guía 
despacho 

19 16-01-20 848826 07-12-18 
Microscopio 
Otorrino 

         
69.020.000 

C.A. Dr. Víctor 
Ríos Ruiz Los 
Ángeles 

No indica 33752 02-01-19 31 10-01-19 No acredita 

Plazo de entrega 
según oferta 59 
días corridos a 
contar de 
resolución que 
aprueba 
contrato, esto es 
el 25-01-2019 
según contrato, 
ok 

20 16-01-20 323467 21-12-18 
Monitor 
Desfibrilador 

         
20.623.000 

Samu Base C.A. 
Dr. Víctor Ríos 
Ruiz Los Ángeles 

21-02-19 64342 14-03-19 10 22-03-19 22-03-19 
Entrega fuera de 
plazo 
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ACTA VISITA 
A TERRENO 

FACTURA 

 NOMBRE 
PROYECTO  

VALOR TOTAL
$ 

NOMBRE 
ESTABLECI-

MIENTO 

FECHA 
ENTREGA 
PRODUC-

TOS 
SEGÚN 

ORDEN DE 
COMPRA 

N° GUÍA 
DESPA-

CHO 

FECHA 
RECEP-

CIÓN 
EQUIPOS 

 N° ACTA 
RECEP-

CIÓN   

FECHA 
ENTREGA

FECHA 
EFECTIVA 

DE INSTALA-
CIÓN 

OBSERVACIÓN

N° FECHA N° FECHA 

20 16-01-20 323467 21-12-18 
Monitor 
Desfibrilador 

         
20.623.000 

Samu Base C.A. 
Dr. Víctor Ríos 
Ruiz Los Ángeles 

21-02-19 64342 14-03-19 10 22-03-19 22-03-19 
Entrega fuera de 
plazo 

20 16-01-20 323467 21-12-18 
Monitor 
Desfibrilador 

         
20.623.000 

Samu Base C.A. 
Dr. Víctor Ríos 
Ruiz Los Ángeles 

21-02-19 64342 14-03-19 10 22-03-19 22-03-19 
Entrega fuera de 
plazo 

21 16-01-20 322625 04-12-18 
Máquina De 
Anestesia 

         
29.607.200 

Samu Base C.A. 
Dr. Víctor Ríos 
Ruiz Los Ángeles 

16-01-19 
63129- 
63711-
63131 

04-01-19 
01-02-19 
04-01-19 

20 05-04-19 04-07-19 
Según consta en 
acta N° 20. 

21 16-01-20 322625 04-12-18 
Máquina De 
Anestesia 

         
29.607.200 

Samu Base C.A. 
Dr. Víctor Ríos 
Ruiz Los Ángeles 

16-01-19 
63129- 
63711-
63131 

04-01-19 Sin número 10-04-19 04-07-19 
Según consta en 
acta N° 20.de 
10-04-2019 

23 10-01-20 681752 30-11-18 
Autoclave 250 
Litros 

    56.833.210 
Hospital De 
Mulchén 

20-03-19 

891455-
891456-
891457-
891458-
891459-
891460 

22-02-19 92 20-03-18 
No 

funcionando 

No se 
encontraba 
funcionado por 
11 meses 
aproximadamen
te, falta de 
capacitación, 
empresa informó 
realizarla el 13 
de enero de 
2020. 

24 16-01-20 18967 20-12-18 
Torre 
Endoscopia + 
Colonoscopio 

   56.594.272 
C.A. Dr. Víctor 
Ríos Ruiz Los 
Ángeles 

04-02-19 
22208-
22210 

05-02-19 26 06-01-19 No acredita 
Recepción fuera 
de plazo 1 día. 

   Fuente: Actas de visita a terreno señaladas. 
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ANEXO N° 4 
 

DETALLE DEL EQUIPAMIENTO MÉDICO ADQUIRIDO PARA EL COMPLEJO ASISTENCIAL DR. VÍCTOR RÍOS RUÍZ DE LOS 
ÁNGELES 

 

LICITACIÓN PLAZO DE ENTREGA
RECEPCIÓN DE 

EQUIPOS
FECHA DE INSTALACIÓN EQUIPOS 

ID DENOMINACIÓN 
MONTO  

$ 
OFERTA FECHA N°  FECHA DOCUMENTO FECHA  

589305-25-LQ18 
Reposición de 10 lámparas 
para pabellones quirúrgicos. 

179.183.988
60 días 
corridos 

29-01-19
G.D. 

15411 
25-07-19 

Acta de recepción de bienes 
inventariables N° 95 Cma/ Guía 
Servicio Técnico N° 12170-
12172-12173-12174-12175-
12177-12178-12179-12180.  

02-12-19  
26-11-19 

589305-26-LQ18 

Adquisición de 8 columnas 
de equipo para pabellón 
central y reposición de una 
lámpara para pabellón 
ginecológico. 

117.570.698
120 días 
corridos 

11-04-19
G.D. 

15410 
25-07-19 

Acta de recepción bienes 
inventariables N° 94 / Guía 
Servicio Técnico N° 12184. 

02-12-19 
26-11-19 

589305-42-LQ18 
Adquisición de 8 columnas 
anestesia. 99.010.637

120 días 
corridos 

04-04-19
G.D. 

15412 
25-07-19 

Acta de recepción bienes 
inventariables N° 93. 

02-12-19 

TOTAL 395.765.323     

  Fuente: Formularios de ofertas, folios egresos asociados al pago, ordenes de compras, oficios SSBB. 
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ANEXO N° 5 

 
COMPRAS DE AMBULANCIAS SIN ACREDITAR LA FECHA DE LA RECEPCIÓN EFECTIVA DE LOS MÓVILES 

 
 

LICITACIÓN 
PÚBLICA 

PATENTE 
 TOTAL 

$  

FECHA EFECTIVA 
DE RECEPCIÓN 

DE LAS 
AMBULANCIAS 

EN EL SSBB 

ACTA ENTREGA EMITIDA POR EL SSBB AL HOSPITAL, CESFAM, 
SAMU RESPECTIVO 

PLAZO DE 
ENTREGA 

OFERTADO POR 
EL PROVEEDOR
EL CUAL RIGE 

DESDE LA 
APROBACIÓN DEL 

CONTRATO 
(DÍAS CORRIDOS) 

RESOLUCIÓN 
QUE APRUEBA EL 

CONTRATO 
FECHA 

CUMPLIMIEN-
TO DEL 
PLAZO 

DESFASE EN DÍAS 
ENTRE LA FECHA 

DE 
CUMPLIMIENTO 
DEL PLAZO Y LA 
ENTREGA DEL 

BIEN  EN EL 
ESTABLECIMIEN-

TO 

N° 
FECHA 

ENTREGA 

FUNCIONARIO 
DEL SSBB QUE 

ENTREGA 
AMBULANCIA 

ESTABLECIMIENTO 
DESTINO 

 N°  FECHA 

589305-33-
LQ18 

LCPF28-8 53.550.000 
(*) 4 17/10/19 Nelson Pezo Pezo

Samu Bases Hospital de 
Los Ángeles 

45 5.826  21/12/18 04/02/19 255 LCPF26-1 53.550.000 
LCPF27-K 53.550.000 

589305-39-
LQ18 

LCPF-31-8 50.456.000 (**) 3 global 08/03/19 
María Graciela 
Osses Gómez 

Hospital de Laja 30 5.830  21/12/18 20/01/19 47 

589305-13-
LQ18 

KXST-14-3 50.456.000 
(**) 3 global 08/03/19 

María Graciela 
Osses Gómez 

Hospital de Yumbel 
30 5.829  21/12/18 20/01/19 47 LCPF-29-6 50.456.000 Hospital de Yumbel 

LCPF-30-K 50.456.000 Hospital de Huepil 

589305-11-
LQ18 

LCPF-24-5 50.456.000 

(**) 3 global 08/03/19 
María Graciela 
Osses Gómez 

Hospital de Laja 

30 5.824  21/12/18 20/01/19 47 
LCPF-23-7 50.456.000 Hospital de Nacimiento 
LCPF-22-9 50.456.000 Hospital de Santa Bárbara 
LCPF-21-0 50.456.000 Hospital de Huepil 

589305-14-
LQ18 

KXSR99-K 41.650.000 

(*) 3 global 08/03/19 
María Graciela 
Osses Gómez 

Cesfam Negrete 

30 5.825  21/12/18 20/01/19 47 
KXSS10-4 41.650.000 Cesfam Quilleco 
KXSR98-1 41.650.000 Cesfam Negrete 
LCPD99-0 41.650.000 Cesfam Quilleco 

589305-28-
LQ18 

KXSR86-8 41.650.000 
(*) 3 global 08/03/19 

María Graciela 
Osses Gómez 

Cesfam Tucapel 
30 5.828  21/12/18 20/01/19 47 KXSR88-4 41.650.000 Cesfam Yumbel 

KXSR85-K 41.650.000 Cesfam Ralco 
589305-29-

LQ18 
KXSR84-1 41.650.000 

(*) 3 global 08/03/19 
María Graciela 
Osses Gómez 

Hospital de Los Ángeles 
30 5.827  21/12/18 20/01/19 47 

KXSR83-3 41.650.000 Hospital de Los Ángeles 
  Nota: (*) = Acta de Recepción de 31 de diciembre de 2018, no deja constancia fehaciente de la recepción física de las ambulancias. 
  Nota: (**) = No acredita con guía de despacho la recepción de las ambulancias. 
  OC: Orden de compra. 
  Fuente: Antecedentes recopilados durante la auditoría, de egresos de pagos, facturas, licitaciones y otros. 

 
 

 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DEL BIOBÍO 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 
 

52 
 

ANEXO N° 6 

Estado de Observaciones al Informe Final de Auditoría N° 38, de 2020 

Nº DE 
OBSERVACIÓN 

MATERIA DE LA 
OBSERVACIÓN 

NIVEL DE 
COMPLEJIDAD

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA 
OBSERVACIÓN SOLICITADA POR 

CONTRALORÍA REGIONAL EN INFORME FINAL 

MEDIDA 
IMPLEMENTADA Y 

SU 
DOCUMENTACIÓN 

DE RESPALDO 

FOLIO O 
NUMERACIÓN 
DOCUMENTO 

DE 
RESPALDO 

OBSERVACIONES 
Y/O COMENTARIOS 

DE LA ENTIDAD 

Acápite II, 
numeral 1. 

 Sobre 
fragmentación de 
compras de 
ambulancias año 
2018. 

C: Observación  
Compleja. 

La autoridad de salud deberá remitir copia del acto 
administrativo que da inicio al proceso disciplinario 
ordenado por esta Entidad de Control, en un plazo 
de 15 días hábiles, contado desde la recepción del 
presente informe. 

      

Acápite III, 
Examen de 
Cuentas, 
numeral 2.2  

Sobre acta de 
recepción sin 
observaciones . 

C: Observación
Compleja. 

La autoridad de salud deberá remitir copia del acto 
administrativo que da inicio al proceso disciplinario 
ordenado por esta Entidad de Control, en un plazo 
de 15 días hábiles, contado desde la recepción del 
presente informe.        

Acápite III, 
Examen de 
Cuentas, 
numeral 4.1,  

Sobre pago de 
pasantías por 
monto superior a lo 
contratado. 

MC: 
Observación 

Medianamente 
Compleja. 

La entidad de salud, deberá solicitar la cantidad de 
$ 6.008.500, al Servicio de Salud Ñuble y acreditar 
el entero de los fondos en la tesorería del Servicio 
de Salud Biobío, situación que será verificada en el 
sistema de seguimiento y apoyo CGR, con la 
validación de la unidad de auditoría interna de esa 
entidad, en el plazo de 90 días hábiles, contado 
desde la recepción del presente informe.      
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Nº DE 
OBSERVACIÓN 

MATERIA DE LA 
OBSERVACIÓN 

NIVEL DE 
COMPLEJIDAD

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA 
OBSERVACIÓN SOLICITADA POR 

CONTRALORÍA REGIONAL EN INFORME FINAL 

MEDIDA 
IMPLEMENTADA Y 

SU 
DOCUMENTACIÓN 

DE RESPALDO 

FOLIO O 
NUMERACIÓN 
DOCUMENTO 

DE 
RESPALDO 

OBSERVACIONES 
Y/O COMENTARIOS 

DE LA ENTIDAD 

Acápite III, 
Examen de 
Cuentas, 
numeral 4.2.  

Sobre la falta de 
antecedentes del 
programa de 
perfeccionamiento 
denominado 
“Diplomado ECNT 
Colombia, en el que 
participó la 
funcionaria Claudia 
Guzmán Troncoso. 

MC: 
Observación 

Medianamente 
Compleja. 

El servicio deberá acompañar la documentación de 
respaldo que acredite la participación de la aludida 
beneficiaria en dicha capacitación, situación que 
tendrá que ser acreditada en el Sistema de 
Seguimiento y Apoyo CGR, con la validación de la 
unidad de auditoría interna del servicio, en el plazo 
establecido en el párrafo final del presente informe.  

     

Acápite III, 
Examen de 
Cuentas, 
numeral 5.1.  

Sobre rebaja del 
monto de la multa 
cobrada al 
proveedor 
Comercial I-Sens 
Chile SpA.  

C: Observación 
Compleja. 

El Director del Servicio de Salud Biobío deberá 
adoptar las medidas con el objeto de obtener la 
restitución de tales fondos, debiendo informar del 
resultado de tales acciones en el Sistema de 
Seguimiento y Apoyo de la Contraloría General, en 
el plazo de 30 días hábiles, contado desde la 
recepción del presente informe, en caso contrario 
se evaluará la pertinencia de iniciar el reparo 
correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 95 y siguientes de la anotada ley Nº 10.336, 
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 116 del 
mismo cuerpo legal. 
         

Acápite III, 
Examen de 
Cuentas, 
numeral 8.7. 

Sobre la falta de 
información 
documental que 
acredite las fechas 
efectivas de 
recepción de las 
ambulancias 

C: Observación 
Compleja. 

La autoridad de salud deberá remitir copia del acto 
administrativo que da inicio al proceso disciplinario 
ordenado por esta Entidad de Control, en un plazo 
de 15 días hábiles, contado desde la recepción del 
presente informe. 
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Nº DE 
OBSERVACIÓN 

MATERIA DE LA 
OBSERVACIÓN 

NIVEL DE 
COMPLEJIDAD

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA 
OBSERVACIÓN SOLICITADA POR 

CONTRALORÍA REGIONAL EN INFORME FINAL 

MEDIDA 
IMPLEMENTADA Y 

SU 
DOCUMENTACIÓN 

DE RESPALDO 

FOLIO O 
NUMERACIÓN 
DOCUMENTO 

DE 
RESPALDO 

OBSERVACIONES 
Y/O COMENTARIOS 

DE LA ENTIDAD 

adquiridas mediante 
las licitaciones 
públicas ID Nos 

589305-11-LQ18, 
589305-13-LQ18, y 
589305-39-LP18. 
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